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INTRODUCCIÓ N

Los seres más vu lnerables son los niños, quienes debido a su condición indefensa,

requieren que se preste mayor atención al respeto de sus derechos, ya que la violación

de alguno de ellos repercutirá a lo largo de su vida o bien puede privársele de ella,

esto dependerá de la rapidez y tratamiento que se le dé a tal situación.

En este trabajo se estudiará concretamente la aplicación, en México. de la

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional dc Menores,

instrumento quc los Estados han creado para proteger y resguardar los derechos de los

niños.

" La Convenci ón sobre los Aspectos Civiles dc la Sustracción Internacional de

Menores. realizada en la Haya. Paises Bajos. en el año de 1980". tiene como principal

objetivo lograr la pronta restitución del menor que ha sido trasladado o retenido

ilícitamente.

En México el seis de marzo de mil novecientos noventa y dos se publicó en el Diario

Oficial de la Federación el decreto promulgalorio de la Convenc ión sobre los

Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores.

Esta tesis, busca establecer el alcance de la Convención sobre los Aspectos Civiles de

la Sustracción Internacional de Menores y la eficacia de su aplicación en México. con
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la final idad de ubicar los problemas a los que se enfrenta la persona que quiere

recuperar a un menor trasladado o retenido en el territ orio de otro Estado . El objetivo

fundamenta l de este trabajo es proponer soluc iones a los problemas menc ionados y

contribuir a la eficacia. en México, de la Convención en estudio.

La invest igación consta de cuatro capítulos:

En el primer capítulo se presentan los concepto s de algunos de los términos a los que

alude la Convención;

En el segundo cap ítulo se analiza cada uno de los artículos de la Conv enc ión sobre

los Aspectos Civi les de la Sustracción Internacional de Menores;

El terce r capítulo aborda la restitución de menores en México. conforme al

procedimi ento que: señala la Convención ;

El cuart o capítulo se refiere a la actuac ión de la Interpol en el efic az cumplimiento de

la Convención y en parti cular. la intervención de la Dirección General de Asunt os

Polic iales Intern aciona les e lntcrpol en México para la localización del menor

sustraído.

Finalmente. se incluye dent ro de este estudio una ser ie de prop uestas para

incrementar el éx ito de la aplicación en México de la Convención sobre los Aspectos

Civi les de la Sustracción Internacional de Menores. las que permitirían lograr la

pronta ubicac ión y restitución del menor que se encuentra en situa ción incierta y que

puede ser perfectamente solucionada mediante la correcta apl icación de las

disposiciones legales .
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CAPITULO 1.

I .Conceptos

En este capítulo, se darán los conceptos que tienen mayor importancia en la

aplicación de la Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción

Internacional de Menores, esto con la finalidad de unificar el sentido que tienen los

mismos dentro de la Convención.

1.1. Minoría de Edad

A partir del surgimiento de la humanidad, el hombre a tenido especial interés por

proteger a los individuos que por su condición se encuentran en desventaja frente a

los demás. Es por ello, que se ha dado gran importancia al establecimiento de

medidas que salvaguarden a quienes se encuentran en un estado de indefensión tanto

desde el punto de vista biológico como intelectual.

Dentro del concepto de minoría de edad sólo se toma en consideración el t iempo que

ha transcurrido desde el nacimiento dc la persona hasta antes de cumplir los años

requeridos para ser considerado mayor de edad, es así, que deja fuera la valorac ión

del desarro llo intelectual y fisico del individuo.
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En t érminosgenerales la relevancia de establecer la edad mínima para considerar que

una persona es menor de edad radica en salvaguardar los intereses de éste,

El vocablo menor de edad proviene del latín minor, -US, pequeño y de aetas,-tis,

forma abreviada de aevitas-tis, derivado del aevum,-i tiempo.

En sentido general, menor de edad significa tener menos años, meses. días e incluso

segundos, que otro.

En el campo del derecho es de suma trascendencia establecer la edad para considerar

a un sujeto menor o mayor de edad, ya que de esto depende el pleno goce y ejercicio

de derechos y obligaciones.

l.l .1 . Minoría de Edad en el Derecho Civil Mexican o

Se considera. menor de edad a la persona que no tiene la edad establecida por la

ley para gozar dc la plena capacidad jurídica para regir su persona y sus bienes con

total autonomía de sus padres o tutores. Las restricciones que impone la minoría de

edad son para obrar, no para ser sujeto o titular de derechos.

En el derecho mexicano, los legisladores omitieron proporciona un concepto de quien

debe ser considerado menor de edad. sin embargo. de acuerdo a los textos de los

artículos 646 y 647 del Código Civil Federal, así como del Código Civil para el
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Distrito Federal la mayoría de edad se alcanza a los dieciocho años cumplidos y con

ello se le concede al sujeto la facultad para disponer libremente de su persona y de

sus bienes.

Es así que, se entender á por menor de edad a toda persona fisica desde el momento de

su nacimiento hasta que cumpla los dieciocho años de edad.

La minoría de edad se ha establecido para resguardar el bienestar del niño, por lo que

no debe permanecer cuando alcance la edad que le permita ser capaz de realizar todos

los actos de la vida civil. "Cuando una persona llega a su mayoría de edad. entra en

una esfera del mundo jurídico que antes estaba vedada. lo cual produce el efecto no

sólo de que adquiera mayor numero de facultades. sino también de que se enfrente

con nuevas obligaciones. no sólo en el terreno del derecho civil. sino en otras zonas

separadas de esta importante rama del derecho". I

1.1.2. Minoría de Edad en el Derecho Internacional

En el derecho internacional existe la carencia en cuanto a un criterio que

homogeneice la edad en la que un individuo debe ser considerado menor. Esto se

pone de manifiesto. por ejemplo, en las convenciones que a continuación se señalan.

solo por mencionar algunas:

I De Pina Vara, Rafael.- Elementos de Derecho Civil Mexicano> Décimo Septirua Ed. Edit Porrúa
México. D.F.- 1992. págA03
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• "Convención sobre la Ley Aplicable a las Obligaciones Alimentarias respecto de

los Menores".

• "Convención relativa al Reconocim iento de y Ejecución de Decisiones en materia

de Obligaciones Alimenticias respecto de los Menores".

• "Con vención sobre Competencias de la Autoridades y la Ley Aplicable en

materia de Protección de Menores".

• "Convención relativa a la Compcteneia de las Autoridades.. la Ley Aplicable y el

Reconocimiento de Decisiones en materia de Adopción".

La carencia de homogeneidad en la determinación de la minoría de edad cn los

distintos países. se justifica por la diversidad de los objetivos convencionales. ya que

por una parte se trata de proteger al menor por su condición de desamparo o debil idad

propia de su edad. en este sentido por lo general en los convenios que tratan de

protegerlo se le denomina niño y no menor; y por la otra resguarda el interés del

menor. Así. en la Convención de los Derechos del Ñiño, se adopta el primer criterio.

ya que para los efectos de esa convención ..... se entiende por niño todo ser humano

menor de dieciocho años de edad. salvo que en virtud de la ley que le sea aplicable.

haya alcanzado antes la mayoría de edad". esto con la finalidad de ampliar el periodo

de tiempo en el que pueda velar por la seguridad del menor. Por el contrario en la

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores se

recoge el segundo criterio, toda vez que, uno de los objetivos de dicha Convención es

la de salvaguardar el intereses del menor. y es por ello que se establece la minoría de
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edad a los dieciséis años, dando con esto al menor la capacidad de poder expresar su

deseo de decidir sobre donde quiere establecer su residencia habitual.

En materia de derecho penal, "la edad penal mínima a efectos de responsabilidad

penal var ía considerablemente en función de factores históricos y culturales. En

enfoque moderno consiste en examinar si los niños pueden hacer honor a los

elementos morales y sicológicos de responsabilidad penal; es decir. si puede

considerarse al niño, en virtud de su discernimiento y comprensión individuales,

responsable de un comportamiento esencial antisocial. Si el comienzo de la mayoría

edad penal se fija a una edad demasiado temprana o si no se establece edad mínima

alguna, el concepto de responsabilidad perdería todo sentido. En general. existe una

estrecha relación entre el concepto de responsabilidad que dimana del

componamiento delictivo o criminal y otros derechos y responsabilidades sociales

(corno el estado civil. la mayoría de edad a efectos civiles. etc éteraj'" ,

El sistema de justicia de menores hará hincapié en el bienestar de éstos y garantizará

que cualquier respuesta a los menores delincuentes será en todo momento

proporcional a las circunstancias del delincuente y del delito.J

, Ramirez Peña, Betaríz - Los Derechos del Niño.- "Un Compendio de Instrumentos Intanacionales",
S.N.E.- Edit.CNDlI .' México. D.F. 1995, pág. 137
~ Cfr.Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores
(Reglas Beijing).· Recomendadas, rara adopción, por el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente.' Celebrado en Milán del 26 de agosto al 6
de septiembre de 1985.' Adoptadas por la Asamblea General de la Organización de las Naciones
Unidas en su resolución 40/33, del 29 de noviembre de 1985.
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1.2. Derechos que tutela la Convención sobre los Aspectos Civiles de la

Sustracción Internacional de Menores

La Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de

Menores, tiene una especial inclinación en proteger el derecho de custodia y de visita.

es por ello que resulta necesario dar un concepto general de lo que se entiende por

estos.

1.2. I. Derecho de Custodia

Etimológicamente, custodia proviene de la raíz lat ina custodia - cus.

guardián. Implica un beber de cuidado, guarda . vigilancia. protección. amparo .

Guardar con cuidado.

El derecho de custodia surge como resultado de la necesidad de establecer quien será

el encargado de cuidar al menor, cuando por alguna circunstancia. quienes ejercían

hasta ese momento la patria potestad sobre él, quedan impedidos para brindar dicha

atención. Cabe hacer la aclaración. que la patria potestad que se tiene sobre el menor

no se pierde, ya que esta puede recaer sobre la misma persona que tiene el derecho de

custodia.
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En principio son inseparables el derecho de custodia y la patria potestad, sólo en

circunstancias anormales es posible su separación, ya que, el derecho de custodia

implica el ejercicio de los derechos, obligaciones y deberes que conlleva la patria

potestad, sin tenerla, pero el ejercicio ilimitado de esta última continuará a cargo de

los progenitores.

Por lo general, las cuestiones sobre custodia se regulan respecto de los supuestos de

disolución de matrimonio, sin embargo, esta no es una regla ya que en la actualidad

son muchos los progenitores que. no habiendo contraído matrimonio no conviven con

sus hijos cuando estos son menores y aún menos cuando cumplen la mayoría de edad.

Es por la anterior razón. que lo relativo al derecho de custodia se regula en el Código

Civil Federal. así como para el Código Civil del Distrito Federal dentro del Capitulo

que rige el divorcio.

En el supuesto del divorcio voluntario por vía judicial se exige la elaboración de un

convenio cn el cual se debe designar a la persona que tendr á la guarda y custodia de

los hijos menores o incapaces. durante el procedimiento y después de ejecutoriado el

divorcio.

Es necesario, subrayar que "al usarse conjuntamente los t érminos guarda y custodia

se pretende señalar lo profundo de esta relación jurídica. que no se limita sólo a la

Neevia docConverter 5.1



8

guarda y vigilancia del menor, sino que se acentúa con el cuidado, es decir la

solicitud y atenci6n para que la custodia sea bien hecha'" .

No en todas las legislaciones del mundo, se da la libertad a los progenitores para

convenir sobre quien tendrá el derecho de custodia.

Por lo que concierne, a las medidas provisionales que deben tornarse desde que se

presenta la demanda de divorcio, se establece que los hijos se pond rán al cuidado de

la persona que de comú n acuerdo hayan designado Jos c ónyuges, debiendo ser uno de

estos y puede compartirse la cus todia. En el supuesto de que los cónyuges no llegue n

a un acuerdo. el Juez de lo Familiar resolverá lo conducen te conforme al

procedimiento que establece el Código respectivo y tomando en eonsideraci6n la

opinión del menor.'

Es importante que en la resoluc ión del juez éste. tome en cuanta el principio de

unidad fraterna para evitar en lo posible , la división de los hermanos. porque se

pretende que la familia. aunque incompleta por falta de uno de los padres. continúe y

en esta forma se manteng a dentro de lo mínimo posible el equ ilibrio de la vida

famili ar.

• Ch ávez Asencio, Manue l 1'.- Conveni os Conyuga les y Familiares.- Primera Ed.- Edil. Porrúa.
México. 0 .1'.- 1991.- pág. 101.
, Cfr.Código Civil para el Distrito Federal- Novena Ed.- Ediciones Fiscales ISEr . S.A.- México. 0 .1'.
2005.- pág. 38.
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Cabe señal ar, que nuestra legislación no hace exclus ivo el derecho de custodia a los

progenitores, ya que hace mención de " la persona" que tendrá la guarda y custodia

de los hijos menores o incapace s, lo cual amplia la posibilidad para que la custodia la

tenga individuo distinto a los padre s.

En cuanto a la sentencia que se pronuncie en definit iva, "...deberá procurarse en lo

po sible el régimen de custodia compartida del padre y de la madre, pudiendo

permanecer el o los menores de manera p lena e ilimitada con am bos padres....,".

1.2.2. Derecho de Visita

Etimológicamente, visita prov iene de la ra íz latina video --ere. ver. viso -ere.

tratar de ver, ir a ver, visitar.

Por tanto, el derecho de visita en un sentido muy gene ra l es el que tiene el progenitor.

que no goza de la custod ia del o los hijos. a visitarlos o permanecer con ellos

periódicamente .

El sujeto principa l en esta relación es e l menor , ya que al otorgar este derecho a la

per sona que no goza de la cust od ia, se pretende fomentar el desarrollo armónico en lo

humano. espiritual y religioso del niño .

, Código Civil para el Distrito Federal> Op Cit.· pág. 39.
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En nuestra legislación no se encuentra definido el derecho de visita, sin embargo en la

práctica judicial es usual incorporar en los convenios lo relativo a la convivencia que

tendrá el padre que no tenga la custodia del hijo, señalándose con alguna precisión los

periodos en que lo tendrá.

El derecho de visita tiene su fundamento en la previa relación jurídica familiar entre

padres e hijos que abarca deberes, obligaciones y derechos. En el momento en que se

produce la ruptura del vinculo entre los cónyuges, el derecho de visita, surge como

una necesidad en beneficio de quienes ya no conviven en la misma casa.

El autor Manuel F. Chávez Asencio. menciona en su obra Convenios Conyugales y

Familiares. las siguientes características del derecho de visita:

• Es un derecho relat ivo, en función de las persona s entre quienes se establece la

relación jurídica y las circunstancias de cada caso .

• Subordinado al interés del menor, ya que, debe prevalecer en todo momento el

bienestar del menor.

• Es concedido independientemente de los motivo s que dieron lugar a la separación

entre el menor y la otra persona interesada en la relación interpersona! y jurídica.

• Es un derecho personalísimo, debido a que , es otorgado para fomentar el afecto y

la relación de la persona a quien se le ha otorgado con el menor.

• Es inalienable, irrenunciable, imprescriptible y temporal. pues, sólo subsiste hasta

que el menor deja de serlo y cumple la mayoría de edad .
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El derecho de visita comprende tanto la visita en estricto sentido, es decir, el

encuentro con el menor en el lugar habitual de su residencia, como el derecho de

comunicación indirecta o de correspondencia, además del derecho a convivir en lugar

que le resulte mas conveniente a la persona que goza de este derecho. En el primer

supuesto, el titular de la custodia esta obligado a soportar la presencia del visitador ,

quien al mismo tiempo, puede no sentirse cómodo en un ambiente que le impide

relacionarse satisfactoriamente con el menor. Es por esto, que se ha ampliado el

derecho de visita a permitir que el menor conviva fuera del hogar donde reside con

quien tiene el multicitado derecho.

Las únicas limitantes que se imponen al derecho de visita son las siguientes:

• El interés del menor. Esta limitante trata de evitar que el menor se afecte con las

visitas. ya que esta debe de respetar las costumbres , forma y manera de vida del

menor.

• La mala disposición del tiempo que el visitador le da al menor. Aquel que tiene el

derecho de vista no debe deshacerse de la oportunidad de convivir con el menor.

dejándolo en algún lugar con cualquier persona o solo.

El derecho de visita puede ser ejercido por el progenitor que por crisis matrimonial.

divorcio , separación o nulidad no tiene la custodia del hijo, así como también, es

aplicable a los progenitores que hayan tenido hijos fuera del matrimonio. ya que.

quien no tenga la custodia tiene el derecho de ver y convivir con sus hijos. Los
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parientes también gozan de este derecho. Pero, depende de la persona que ejerce la

custodia del menor que los titulares del derecho de visita lo puedan ejercer.

En los casos en que el titular del derecho de visita no lo pueda ejercer debido a que

quien tiene la custodia no respeta su derecho, tiene la protección juríd ica y el auxilio

de los tribunales. "En el convenio puede establecerse, para el caso del

incumplimiento de la obligación a cargo del custodio, o cuando este obstaculice el

derecho de visita, una cláusula penal para cada incumplimiento"?

Le corresponde al Juez, modificar, suspender. o decretar la perdida del derecho de

visita. Los motivos para que el Juez tome estas determinac iones pueden ser variados.

como son: que el menor vea afectados sus intereses o bien. que el titular del derecho

no tenga la disponibilidad para ejercerlo. La pérdida del derecho de vista solo puede

ser por causa grave.

1.3. Sustracci ón de Menores

La sustracción de menores consiste en el apoderamiento o retención de un

menor por otra persona, sin el consentimiento de ambos padres o por uno de los

padres sin el consentimiento del otro progenitor y sin una resolución judicial que le

ceda ese derecho.

7 ChávezAsencio, Manuel F.- Convenios Conyugales y Familiares.- Op Cit.- pág.119.
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La sustracción es una de las formas alevo sas de los delitos contra la libertad , es por

ello que encuentra su regulación en el Título Cuarto "De los delitos contra la libertad

personal" , Capítulo VI de La Retención y Sustracción de Menores e Incapaces, del

Código Penal del Distrito Federal en sus articulos 171 al 173. Por su parte el Código

Penal Federal la contempla en su articulo 366-quáter, Título Vigésimo primero , De la

Privación Ilegal de la Libertad y otras Garantías, Capítulo único, cabe hacer mención

que en este último, se señala que el delito se perseguirá a petición de la parte

ofendida.

La sustracción se considera internacional cuando el menor es llevado ilegalmente a

otro país o es retenido en el extranjero sin que se tenga derecho para ello.

La Convención de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional

de Menores es el instrumento jurídico internacional que establece el procedim iento

para recuperar a un menor que fue trasladado ilegalmente a otro país.

1.4. Traslado.

Proviene etimológicamente del latin transfe ro-re, transferir. llevar al otro

lado.

Al aplicar esta etimología, al texto de la Convención sobre los Aspectos Civiles de la

Sustracción Internacional de Menores. en su artículo 1. hace menció n al traslado del
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menor, se puede decir, que se refiere a, llevar al menor a un lugar dist into al de su

residencia habitual.

El traslado consiste en transferir de un lugar a otro a algo o a alguien, en este caso en

concreto se trata de un menor.

1.5. Retención

De la raíz latina retentio. retener

La Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de

Menores, considera la retención del menor como el acto que lleva a cabo aquel que

no tiene el derecho de custodia del menor. de mantenerlo fuera del lugar de su

residencia habitual.

Puede darse el caso de que el resultado que busca el sustractor, sea el de beneficiarse

con el derecho aplicable en el Estado, en el cual tiene retenido al menor.

1.6. Restitución

Etimológicamente, proviene del latín restit úere y statuere. vo lver una cosa a

quien la tenia antes , Restablecer o poner una cosa al estado que antes tenía.
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Se puede entender por restitución de menor, a la acción de devolver al menor con la

persona que ejercía su custodia.

La Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de

Menores, dedica todo un capitulo a regular el procedimiento que ha de seguirse para

lograr la restitución del menor conforme a sus disposiciones.

Neevia docConverter 5.1



16

CAPITULO 2

2. Convenci ón sobre los Aspectos Civiles de la Sust rac ción Int ernacional de

Menores

En este capitulo, se explicara cada una de las partes que integran la

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores,

esto. con la finalidad de dar respuesta a las posibles preguntas que. se puedan

presentar al leer el texto de dicha Convención, cabe señalar. que este es un estudio

generalizado. y no así un análisis de un caso en concreto.

A cont inuación. conforme sc analice la Convención sobre los Aspectos Civiles de la

Sustracción Internacional de Menores. se transcribirán los artículos objeto de estudio.

2.1. Arnbito de aplicación de la Convención sobre los Aspectos Civiles de la

Sust racción Internacional de Menores

El ámbito de aplicación personal y material de la Convención sobre los Aspectos

Civiles de la Sustracción Internacional de Menores. se señala en el Capitulo I.
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En los dispositivos 1, 2, 3 Y 5 se define el ámbito de aplicación material de la

Convención, en ellos se precisa los objetivos y requisitos necesarios para considerar

que el traslado o retención de un menor son ilícitos. Por su parte, el artículo 4, señala

el ámbito de aplicación personal.

"CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN

INTERNACIONAL DE MENORES

Firmada en la Haya, Países Bajos, el 25 de octubre de 1980

Los Estados signatar ios de la presente Convención, profundamentc convencidos de

que los intereses del menor son de una importancia primordial para todas las

cuest iones relativas a su custodia.

Deseosos de proteger al menor, en el plano internacional. de los efectos perjudiciales

que podría ocasionarle un traslado o una retención ilícita. y de establecer los

procedimientos que permitan garantizar la restitución inmediata de menor al Estado

en que tenga su residencia habitual, así como de asegurar la protecci ón del derecho de

visita.

Han acordado coneluir una Convención a esos efectos. y convienen en las siguientes

disposiciones:
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CAPITULO 1

ÁMI3ITO DE APLICACIONES DE LA CONVENCIÓN

Artículo l . La finalidad de la presente Convención será la siguiente:

a)Garant izar la restitución de los menores trasladados o retenidos de manera ilícita cn

cualquier Estado contratante ;

b)Velar por que los derechos de custod ia y de visita vigentes en uno de los Estados

contratantes se respeten en los demás Estados contratantes." )

Es así. que como se desprende de éste artículo. el obje tivo principal de la Convención

es el de evitar cualquier tipo de conducta que altere las relaciones familiarcs

existentes antes o después de una resolución jud icial, mediante el uso de un menor.

quien en ese momento se convierte en instrumento y principal víctima de la situación.

Es por ello que, al hacer referencia a los menores retenidos de forma ilícita. la

Convenc ión pretende incluir los casos en que el menor que se encontraba en un lugar

distinto de su residencia habitual con el consentimiento de la persona que ejercía

normalmente su custodia. no es devuelto por la persona con la que residía

provisionalmente. Esta situación se presenta por lo regular cuando la retención del

menor es consecuencia de un ejercicio abusivo del derecho de visita.

I Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores.·:!) de octubre de
1980.-La Haya. Paises Bajos.
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Otro de los propósitos de la Convención es lograr que la resolución final respecto a

la custodia del menor sea dictada por la s autoridades de su residencia habitual.

El retomo inmediato del menor responde al deseo de restablecer una situación que el

sustractor modificó de forma unilateral mediante una vía de hecho.

El interés de la Convención por salvaguardar los derechos de custodia y de visita.

radica en evitar el mayor número de sustracciones de menores,

Así mismo, el texto precisa que los menores cuyo retomo se pretende garantizar son

aquellos que han sido trasladados o retenidos en cualquier estado contratante. Al

hacer este último señalamiento en la Convenció n se delimita el ámbito de aplicación

personal a los menores. que teniendo su residencia habitual en uno de los Estados

contratantes, son tras ladados a él o retenidos en el territorio de otro Estado

contratante.

De lo anterior. se concluye que la finalidad de la Convención es garantizar el

restablecimiento de la situación alterada por la acción del sustractor.

"Artículo 2. Los Estados contratantes adoptarán todas las medidas apropiadas para

garantizar que se cumplan en sus territorios respectivos los objetivos de la
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Convención. Para ello deberán recurrir a los procedimientos de urgencia de que

dispongan.I"

El artícu lo 2 exige, que los Estados contratantes adopten todas las medidas apropiadas

para garantizar que se cumpla en sus respectivos territorios los objetivos del

convenio, con esto, se trata de fomentar que el proceso para lograra la restit ución del

menor se optimice y agilice.

"Artículo 3. El traslado o la retención de un menor se considerarán ilícitos :

a)Cua ndo se hayan producido con infracción de un derecho de custodia atribuido.

separado o conjuntamente. a una persona. a una institución, o a cualqu ier otro

organ ismo. con arreglo al derecho vigente en el Estado en que el menor tenía su

residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o retención; y

b)Cuando este derecho se ejercía en forma efectiva. separada o conjuntamente. en el

momento del tras lado o de la retención, o se habría ejercido de no haberse producido

dicho traslado o retención.

El derecho de custodia mencionado en a) puede resultar. en particular. de una

atribución del pleno derecho, de una deci sión judicial o administrativa. o de un

acuerdo vigente según el derecho de dicho Estado .")

2 Convención sobre los AspectosCiviles de la Sustracción Internacional de Menores.

, Idem.
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El art ículo 3 constituye una disposición clave, ya que de su aplicación depende la

puesta en marcha de los mecanismos convencionales para obtener la resti tució n del

menor. La Convención solo impone la obligación de devolver al menor cuando ha

habido un traslado o retención considerados ilícitos por él. De aquí, que al señalar los

requ isitos que debe cumplir una situación para que su alteración unilateral sea

calificada como ilícita, pone de manifie sto los derechos que esta Convención

pretende proteger; señala que debe de existir un derecho de custodia otorgado por el

Estado de residencia habitual del menor y que dicho derecho debe ser ejercido

efectivamente , antes del traslado menor. Es decir, las relacione s que el Convenio

pretende defender, son aquellas que ya han sido concedidas.

El derecho de custodia puede haber sido atribuido, solo o de forma conjunta, es por

esto, que la Convención pretende proteger todas las modalidades del ejercic io de la

custodia del menor. El traslado de un menor por uno de los titulares de la custodia

conjunta, sin el consentimiento del otro titular. es ilícito; en este caso. la ilicitud

procede del hecho de que se esta ignorando el derecho del otro progenitor. La

Convención no pretende determinar a quien corre sponderá en el futuro la custodia del

menor. ni si será necesario modificar una resolución de custodia conjunta, por el

contrario, trata de evitar que la resolución posterior sea influenciada por un camb io en

las circunstanc ias propiciadas unilateralmente por una de las partes.

La Convención busca que el derecho de custodia que presuntamente ha sido violado

por el traslado, sea ejercido de forma efectiva por su titular. con la final idad de

proteger el derecho del menor, en cuanto a que no sean alteradas las condiciones
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afectivas, sociales, y otras que rodean su vida, garantizando un equilibrio, esto, con la

excepción de que se presenten argumentos jurídicos que garanticen la estabilidad de

la nueva situación.

En cuanto a la exigencia que impone este mismo articulo en lo referente a demostrar

que la custodia se ejercía en forma efectiva al momento del traslado o retención del

menor, la Convención sólo pide al demandante una primera evidencia de que estaba

. realmente al cuidado del menor.

La Convención señala que el derecho de custodia puede resultar de un acuerdo

vigente según el derecho del Estado de residencia habitual del menor. En principio.

los acuerdos previstos pueden ser simples convenios entre las partes respecto a la

custodia del menor, siempre y cuando la reali zaci ón de dicho acuerdo este pcrmitido

por las leyes del Estado y pueda servir de base a una pretensión jur ídica ante las

autoridades competentes.

Por último, ya que las personas jurídicas pueden ser titulares de un derecho de

custodia de acuerdo a la Convención, el articulo 3 prevé la posibilidad de la

atribución del derecho de custodia a una institución o a cualquier otro organismo.

dado que hay organismos distintos de las instituciones que tienen menores a su cargo.

se amplia la expresi ón utilizada para dar cabida tanto a los organismos que tiencn

personalidad jurídica como a los que están vinculados a la organización estatal y que

carecen de personalidad jurídica independ iente.
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"Artículo 4. La Convención se aplicará a todo menor que tuviera su residencia

habitual en un Estado contratante inmediatamente antes de la infracci ón de los

derechos de custodia o de visita. La Convención dejará de aplicarse cuando el menor

alcance la edad de 16 años.''''

En el articulo 4 delimita el ámbito de aplicación personal dc la Convención, ya que

pone de manifiesto que sólo se aplicara a los menores de dieciséis años quc tuvieran

su residencia habitual en un Estado contratante inmediatamente antes de la infracci ón

al derecho de custodia o de visita. La Convención consagra una noción de menor mas

restrict iva que la admit ida en otras Convenciones, el motivo de esto, resulta de los

propios objetivos convencionales; una persona de dieciséis años tiene una opinión

propia. que resulta dificil de ignorar.

"Art ículo 5. A los efectos de la presente Convención:

alEl "derecho de custodia" comprenderá el derecho relativo al cuidado de la persona

del menor y, en particular, el de decidir sobre su lugar de residencia;

blEl "derecho de visita" comprenderá el derecho de llevar al menor. por un periodo

de tiempo limitado, a otro lugar diferente a aquél en que tiene su residencia

habitual."S

" Convención sobre 10 5 Aspec tos Civiles de la Sustracción Internacional de ~h..nores.

, ldem.
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Dado que una interpretación incorrecta de los conceptos de derecho de custodia y de

derecho de visita podrían poner en peligro los objetivos del convenio, la Convención

defme en su artículo 5 el sentido en el que se utilizan.

En lo que hace al derecho de custodia la Convención se limita a señalar que incluye,

el derecho relativo al cuidado de la persona del menor, al margen de los posibles

mecanismos de protección de sus bienes.

En relación al derecho de visita, este artículo señala que incluye el derecho de llevar

al menor por un tiempo limitado a otro lugar diferente a aquél en que tiene su

residencia habitual, este concepto se extiende al derecho denominado de alojamiento

y al derecho de visita transfronterizo , dado que omite determinar cual es ese otro

lugar diferente al que se refiere.

Los titulares del derecho de visita siempre serán personas físicas y en principio, éstas

formarán parte del circulo familiar del menor, quienes generalmente son el padre o la

madre.

La regulación al derecho de visita obedece a la preocupación por proporcionar a los

niños unas relaciones familiares lo mas completas posibles , con el fin de favorece r un

desarrollo equilibrado de su personalidad. La Convención hace prevalecer la idea de

que el derecho de visita es la contrapart ida natural del derecho de custodia, una

contrapartida que debe ser reconocida al progenitor que no tiene la custodia del

menor.
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2.2. Autoridades Centrales

En los articulos 6 y 7 de la Convención se establece la creación de las

Autoridades Centrales que habrán de aplicarla y las obligaciones de estas.

"CAPÍTULO Il

AUTORIDADES CENTRALES

Articulo 6. Cada uno de los Estados contratantes designará una Autor idad Central

encargada del cumplimiento de lasobligaciones que le impone la Convención.

Los Estados federales. los Estados en que estén vigentes más de un sistema de

derecho o los Estados que cuenten con organizaciones terr itoriales autónomas.

tendrán libertad para designar más de una Autoridad Central y para especificar la

extensión territorial de los poderes de cada una de estas Autoridades. El Estado que

haga uso de esta facultad designar á la Autoridad Central a la que pueden dirigirse las

solicitudes, con el fin de que las transmita a la Autoridad Central competente en dicho

Estado:'"

Respecto del artículo 6, cabe señalar que la eficaz aplicación de la Convenci ón

dependerá del funcionamiento de las Autoridades Centrales.

e Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustra cción Intemacional de Menores.
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En el texto de la Convención se perciben profundas diferencias en la organización de

los Estados miembros ; y es precisamente esa la razón por la que no se especifica en

abso luto cual debe ser la estructura y la capacidad de acción de las Autoridades

Centrales, por lo que estos aspectos deben de ser regidos por la ley interna de cada

Estado contratante.

En lo que concierne a los Estados Federales, o que tengan organizaciones territoriales

autónomas, la Convención señala que serán libres de designar más de una Autoridad

Central. Sólo se exige que se designe una Auto ridad Central a la que se dirija n las

solicit udes, con el fin de que las trasm ita a la Autoridad Central competente en dicho

Estado .

Es preciso que la Autoridad Central Federa l actúe, ya que deberá servir de

intermediario entre la Autoridad Central Local y las Autoridades Cent rales de los

demás Estado contratantes, por lo que tiene la opción de elegir entre proceder a

localizar al menor para transmitir la causa a la Autoridad Cent ral adecuada o

transmitir una copia de la solicitud a todas las Autoridades Centrales de las distintas

entidades.

Las Autoridades Cent rales que ha designado cada Estado para cumplir con las

obligaciones que les impone la Convención, son las siguientes:

Autoridad Central- Alemania

Germa ny - Centra l Authority
Der Generalbundesanwal t beim Bundesgerichtshof
Zentrale Behorde
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53094 BONN
Germany
Correo electrónico: sg41-42@bzr.bund.de
web: v,·ww.bundcszentralregi ster.de

Autoridad Central- Argentina

Ministro de Relaciones Exteriores
Legal Affairs Department
Esmeralda 1212 - 4th floor
1007 BUENOS AIRES
Argentina
Web: wv/w.menores.gov.ar
Correo electrónico: menores@mrecic.gov.ar

Autoridad Central- Austra lia

lOe Manager
Intematio nal Family Law Section
Commonwcalth Attorney-General's Departmcnt
Roben Garran Offices
National Circuit
BARTON. ACT 2600
Australia
Correo electrónico: sarah.thornas@ag.gov.au

Autoridad Central- Austr ia

Bundesministerium für Just iz
Abteilung 1 10
Postfach 63
A-10 16 VIENNA
Austria
Correo electrónico: oost@bmj.gv.at

Autorid ad Central- Bahamas

Ministry of Foreign Affairs
Attention: Permanent Secretary
East Hill Street
PO Box No 3746
NASSAU
Bahamas
Correo electrónico : mfabahamas'íi'bate lneLbs
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Autoridad Central- Bielorussia

Ministry of Justice ofthe Republic ofBelarus
u!. Kollektomaya 10
220084 MINSK
Belarus

Autoridad Central- Bélgica

Servicio Público de Justicia Federal
Boulevard de Waterloo, 115,
B - 1000 BRUXELLES
Correo electrónico: rapt-parental@just.fgov.be / kinderontvoeringfa)just.fgov.be

Autoridad Central- Belice

Ministry ofHuman Development, Women and Children and Civil Society
West Block
Independence Hill
BELMOPA."J
Belize

Autoridad Central- Bosnia v Herzegovina

Ministro de Justicia de Bosnia y Herzegovina
Trg BiH 1
71000 SARAJEVO
Bosnia and Herzegovína
Correo electrónico: Ilvana.Fejzicíalsmartnet.ba

Autoridad Central- Brasil

Autoridad Central Administrativa Federal-ACAF
Secretaria Especial de los Derechos Humanos
Presidencia da República
Esplanada dos Ministérios
Edificio T, sala 212
70064-900 BRASILIA D.F.
Brazil

Autoridad Central- Bulgaria

The Ministry ofJustice
Central Authority ofthe Republic of Bulgaria
1. Slavyanska Street
1040 SOFIA
Correo electrónico : b beliakovalQlmjeli.govcmm ent.bg
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Autoridad Centra l- Canada

Justice Legal Services (ruS)
Dcpartment ofForeign Affairs and Intemational Trade
125 Sussex Drive, Tower C, 7th Floor
OTTAWA, Ontario
Canada
KIA 002
Correo electrónico: sandra .zedfmlessía:dfait-maeci.gc.ca

Autoridad Central- Checoslovaquia

Office for Intemational Legal Protection of Childre n
Benesova 22
60200BRNO
Czec h Republic

Autor idad Central- Chile

Corporación de Asistencia Judicial de la Región Metropolitana
Calle Agustinas 1419
SANTIAGO DE CHILE
Chile
Correo electrónico : intemac ional@cajmetro.c1

Autoridad Ccntral- China

Secretary for Justice ofthe Government of the Hong Kong Specia l Administrative
Rcgion
e/o Department ofJust icc
Civil Litigation Unit
2IF, Quee nsway Government Offices (High Block)
66 Queensway
HONG KONG
Correo electró nico: childabductlwdoj.gov.hk
web: www .info.gov.hk/justicefchildabd uctfenglishfabductcontactca.html

Autoridad Cent ral-Chipre

Minister ofJustice and Public Order
125 Athalassas Avenue
1461 N1COSIA
Cyp rus
Correo electrónico : mkolett a@mjpo.gov.cy

Autoridad Central- Colombia

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Subdirección de Intervenciones Directas
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Sede Nacional Avenida 68 No 64-01
PBX437763 0
Bogotá, DC
Colombia
Correo electrónico: churtado l @icbf.gov.co

Autoridad Central- Cost a Rica

Patronato Nacional de la Infancia
Executive Presidency
Commiss ion ofInternational Restitution ofChildren
Entre avenida 10 )' 12, calle 13
Apartado Postal: 5000- 1000
San José
Costa Rica
Correo electrónico : Jlanideía)racsa .co.cr
web: www.agendanacional.or.cr

Autoridad Central- Croacia

Ministry of Justice, Public Administrat ion and Loca l Self-Government
Republike Austrije 14
10000 ZAGREB
Republic of Croatia

Autoridad Centra l- Dinamarca

Minister iet of Familie- og Forbrugeranliggender
Department of Family Affairs (Familiestyrelsen)
tEbelogade 1
2100 COPENHAGEN 0
Denmark
Correo electrónico : familiest)Telsen"llJ,civildir .dk
web: www.familiest)Telscn.dk

Autoridad Cent ral- Ecuador

Corte Nac ional de Menores / Nat ional Court of Minors
Av. Ore llana 1725 y 9 de Octubre
QUlTO
Ecuador

Autoridad Central- El Salvador

El Salvador - Central Autbority

Procuraduria General de la Repúbl ica
9" Ca lle Poniente
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Edificio Ex Antel .
Centro de Gobiern o
San Salvador

Autoridad Central -España

Dirección General de Política Legislativa y Coope ración Jurídica Internacional
Ministerio de Justicia
CI San Bernardo, 62
28015 MADRID
España

Autoridad Central- Estados UIÚdos de América

U.S. Department of'Statc - Office ofChildren's Issues

Office ofChildren's Issues (CA/OCS/CI )
U.S. Department ofState
220 1 C Street, N.W.
SA-29. 4th Floor
WASHINGTON, DC 20520-2818
United States of América
web: www .travel.state.gov/abduct.html

Autor idad Central- Estonia

Ministry of Justice
Tñnismügi 5 A
15191 TALLINN
Estonia
Correo electrónico: sekretar(lll.just.ee y marju.Jaas@just.ee

Autoridad Central- Finlandia

Ministry of Just ice
Intcrnational Affair s
Etelaesplan adi 10
00130 HELSINKl
Postal address: PO Bux 25
00023 GOVERNMENT
Finland
Correo electrónico: central.authority@om.fi
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Autoridad Central-Francia

Bureau de l'entraide civile et cornmerciale intemationale (D3)
Direction des Affaires Civiles et du Sceau
Ministére de la Just ice
13, Place Vendó rne
75042 PARlS Cedex 01
France

Autoridad Central- Georgia

Ministry of Justice
Department oflntemational Legal Relations
30, Rustaveli Avenue
TBILlSI 380046
Georg ia

Autoridad Central- Grecia

Ministry of Justice
Directorate ofPardon Award and Intema tional Judicial Co-operation
Section ofl ntemational Judicial Co-operation in Civil Cases
96 Mesogeion Av.
11527 ATHENS
Greece
Correo electrónico: minjust8(¡¡)otenet.gr

Autoridad Central- Guatemala

Guatemala - Central Authority

Procuraduría General de la Nación
15 Avenida 9-69 Zona 13
Ciudad de Guatemala
Código Postal O1013
Correo electrónico: josfua@hotmail.com

Autoridad Central- Holanda

Netherlands - Central Authority
Ministerie van Justitie
Directic Jeugd en Criminaliteitspreventie
Bureau Centra le Autoriteit
Schedeldoek shaven 100
Postbus 2030 I
2500 EH THE HAGUE
Netherlands
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Autoridad Central- Honduras

Instituto Hondureño de la Niñez y la Fam ilia (IHNFA)
Dirección Ejecutiva
Edificio IHNF A
Colonia Humuya
TEGUCIGALPA
Honduras

Autoridad Central- Hungría

Ministry ofJustice
Department of Private Intemational Law
PO Box 54
1363 BUDAPE ST
Hungary
Co rreo electrónico: nemzm'alim.hu

Autoridad Central- Inglaterra

The Child Abduct ion Uni!
Official Solicitor and Public Trustee
4th Floor
81 Chancery Lane
LONDON WC2A 1DD
United Kingdom

Autoridad Central- Island ia

Ministry of Justice and Eccles iastical A ffai rs
Skuggas undi
150-REYKJAVÍ K
Iceland
Correo electrónico: oosturr@dkm.sljr. is

Autoridad Cen!ral- Irlanda

Depart ment of Jus tice. Equality and Law Reform
Bishop's Square
Redmond's Hill
DUBLlN 2
Ireland
Correo electrónico: child abduct inbox r@ justice.ie

Auto ridad Centra l- Islas Fiji

Department of Social Welfare
PO Box 2127
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Government Buildings
SUYA
Fiji Islands
Correo electronico: :mrufaJconnect.com.ti

Autoridad Centra l- Israel

Intemational Department ofthe State Attomey's Office
Ministry ofJustice
PO Box 1087
JERUSALEM 9 1010
Israel
Correo elctrónico: lesliekfa) justice.gov.iI

Autoridad Cent ral- Italia

Ministero della Giustizia
Dipartimento per la Giustizia Minorile
Via Giulia 131
00186 ROME
Italy
Correo electrónico: autoritacentrali.dgm(a)giust izia.it y giustizia.minori le@giustizia.it

Autoridad Central- Latvia

Ministry of' Childrcn and Fami ly Affairs
Basteja blvd. 14
Riga, LV- lOSO
Latvia
Correo electró nico: pastsfaJbm.gov.lv

Autoridad Central- Lituania

Ministry of Social Security and Labour
Family, Children and Youth Departrnent
Children and YOUlh Division
A. Vivulskio str. 11
2693 VILNIUS
Lithuania
Correo e1ctrónico: post(a)socmin.lt

Autoridad Central- Luxemburgo

Le Procu reur Général d'Etat
Palais de Justice
Boite postale 15
L-20tO LUXEMBOURG
Luxcmbourg
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Autoridad Central- Malta

MrFrank Mifsud, Director
Department ofFamily Welfare
Social Work Centre
469, SI. Joscph High Road
SANTA VENERA, HMR18
Malta

Correo electrónico: frank.mifsudfa)gov.mt

Autoridad Central- Macedonia

Mini st ére du Travail ct de la Politique Sociale / Ministry of Labour and Social Policy
Rue Dame Gruev No 14
91000 SKOPJE
Républiqu e dc Macédoine

Autoridad Central- Mauricio

The Permanent Secretary
Ministry of Wornen's Rights, Child Dcvelopment and Family Welfare
Remy Ollier Street
PORT LOUIS
Mauritius

Autoridad Central- Mexico

Secretaria de Relaciones Exteriores
Ricardo Flores Magón No 1, Ala "A", 20 piso.
Colonia NonoaIco TlateloIco
Delegac ión Cuauhtemoc
06995 México, Distrito Federal
Correo electrónico : dgpaconsulares@sre.gob.mx

Autoridad Central- Monaco

Monaco - Central Authority

Direct ion des Services Judicia ires
Palais de Justice
5 rue CoJonel Bellando de Castro
MC 98000 MONACO

Autoridad Central- Nicaragua

Nicaragua - Central Authority
Consejo Nacional de Atención y Protección Integral
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a la Niñez y la Adolescencia (CONAPINA)
Contig uo a la Asamblea Nacional
MANAGUA
Correo electrónico: conapina'a"presidencia.gob.ni

Autoridad Central- Nueva Zelanda

Ministry ofJustice
PO Box 180
WELUNGTON
New Zealand

Autoridad Central- Noruega

Justi sdepartementel
(Ministry ofJust ice)
Sivilavdelingen
Postboks 8005 dep
00300SLO
Norway

Autoridad Central- Panama

Direccion General de Asuntos Juridicos y Tratados
Minister io de Relaciones Exteriores
PANAMA4
Panama

Autoridad Central- Paraguay

National Secretariat for Childhood and Ado lescence
Avda. Mar isca l López 1579 casi Pitiantut a
ASUNCIÓN
Paraguay
Correo elect rónico: snna@snna.gov.pv

Autoridad Central- Perú

Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social
Jr. Camaná 616
7mo Piso
LIMA I
Autoridad Central- Polonia

Ministry ofJusticc
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Oepartment ofInternational Co-operation and European Law
Al. Ujazdowskie 11
P.O. Box 33
00-950 WARSA W
Poland
Correo electrónico : biernackalálms.gov.pl ou/or kuziakíai.ms.gov.pl

Autoridad Central- Portugal

Instituto de Reinsercáo Social
Unidade de Convencóes Internacionai s
(1nternational Conventions Section)
Avenida Almirante Reis_ JO1
1150-0 13 LISBO A
Portu gal

Auto ridad Central- República Dominic ana

The National Council for the Childhood and Ado lescence (CONAl\TJ)
Avenida México esq. 30 de Marzo
Oficinas Gubernamentales, Edificio "O" Primer N ivel
Apartado Portal 2081
SANTO DOMINGO
República Dominicana

Autoridad Central- Rumania

Ministére de la Justice
Oirection des relat ions internationales
17, rue Apolodor
Sector 5
BUCAREST
Roumanie

Autoridad Central- Serb ia v Montencgro

Ministry for Human and Minority Rights ofSerb ia and Montenegro
Bulevar Mihaj la Pupina 2
NEW BELGRADE
Correo electrónico: danielaíaihumanrighls.go V.YU

Autoridad Central- Slovak Republic

Centrum prc medzin árodno-pr ávnu ochranu detí a ml ádeze
(Centre for International Legal Protection ofChildren and Youth)
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Spit álska 6
P.O . Box 57
81499 BRATISLAVA
Co rreo elctrón ico : cioclíi'employm ent.gov.sk
Web: www.cioc.sk

Autoridad Central- S lovenia

Ministry ofthe Inte rior
Crime Invest igation Directorate
Stefanova 2
1501 LJUBLJANA
Republic of Slove nia

Aut oridad Ccntrdl- Sudafrica

Offi ce of the ChiefFamily Advocate
Central Aut horit y for the Republic ofSouth Africa
Roo m 9.36 West Tower
Momcntum City Walk
c/o Prinsloo & Pretorius Streets
Private Bag X8 1
PRETORlA 0001
Rcpu blic ofSouth Africa
Co rreo electrónico: PeSeahi@ju stice.go v.za

Autoridad Ce ntra l- Sri Lank a

The Secretary
Mini stry of Justice, Law Reform & Nat ional Integration
P.O. Box 555
COLO MBO 12
Sri Lanka
Correo elec trónico: just icesl"W,Sr i.lanka.net

Autoridad Central- Suecia

Mini stry for Foreign AlTairs
Department for Consular AlTair s and Civil Law
103 39 STOCKHOLM
Swedcn
Correo electrónico : udlíi'foreign.mi nist rv.se

Autoridad Central- Thailandia

Office of the Atto mey General of the Kingdom ofThai land
Intemational Affairs Depart ment
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Ratchadapisek Road
BANGKOK 10900

Autoridad Central-Trinidad y Tobago

The Children's Authority of Trinidad and Tobago
clo National Fami ly Services Division
Office of' the Prime Minister (Social Services Delivery )
El Socorro Road
SAN JUAN
Trinidad and Tobago

Autoridad Central- Turqu ía

Ministry of Justice
General Directorate oflntemat ional Law and Foreign Relations
MiIIi Müdafaa Cad. No:22
06659 ANKARA

Autori dad Central- Uruguay

Minister io de Educación y Cultura
Asesor ia Autoridad Central de Cooperación Jurídica Internacional
Juan Car los Gómcz 1253
11000 MONTEVID EO
Uruguay

Autoridad Central- Uzbekislan

Ministry of Justicc of the Republic of Uzbekistan
Intemat ional Legal Department
5, Sailgoh Street
TASHKENT 700047
Uzbekis tan
Correo electrónico: infol@minjust.gov.uz

Autoridad Central- Venezuela

Ministry of Foreign Affairs
Dirección General de Relaciones Consulares
Torre Ministerio de Relaciones Exteriore s
Conde a Carmelitas, Piso 6
CARACAS 1010
Venezuela
Correo electrón ico: dgscon@mre.gov.ve
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Autoridad Central- Zimbabue

Permanent Secretary ofthe Ministry ofJustice
Legal and Parliamentary Affairs
Comer 1Iouse
Sarnora Machel AvenuelLeopold Takawira Street
PO Box 7704
HARARE
Zimbabwe

"Artículo 7. Las Autoridades Centrales deberán cola borar entre si y promover la

colaboración entre las Autoridades competentes en sus respect ivos Estados. con el fin

de garantizar la restitución inmediata de los menores y para conseguir el resto de los

objetivos de la presente Convención.

Deberán adoptar. en particular. ya sea directamente o a través de un intermediario.

todas las medidas apropiadas que permitan:

a)Localizar al menor traslado o retenido de manera ilícita :

b)Prevenir que el menor sufra mayores daños o que resulten perjud icadas las partes

interesadas. para lo cual adopta rán o harán que se adopten medidas pro visionales:

e)Garanlizar la restitución voluntar ia del menor o facilitar una solución amigable :

d)lnt ercambiar información relativa a la situación socia l del menor. s i se estima

conveniente;

e)Facilítar información general sobre la legislación de su país relativa a la ap licación

de la Convención;
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f)Incoar O facilitar la apertura de un procedimiento judicial o administrativo, con el

objeto de conseguir la restitución del menor y, en su caso, permitir que se regule o se

ejerza de manera efectiva el derecho de visita;

g)Conceder o facilitar, según el caso, la obtención de asistencia judicial y jurídica.

incluyendo la participación de un abogado;

h)Garantizar, desde el punto de vista administrativo, la restitución del menor sin

peligro. si ello fuese necesario y apropiado;

i)Mantenerse mutuamente informadas sobre la aplicación de la presente Convención

y eliminar, en la medida de lo posible. los obstáculos que puedan oponerse a su

aplicación.,, 7

En el artículo 7, la Convención reconoce que las tareas asignadas a las Autoridades

Centrales podrán ser llevadas a cabo directamente por ellas mismas o con el concurso

de un intermediario, Corresponde a esta Autoridad elegir entre una y otra opción. en

función de su derecbo interno y dcntro del espíritu del deber general de cooperación

que le impone la Convención. Dicha cooperación debe desarrollarse en dos niveles:

entre autoridades centrales y entre las autoridades competentes en la materia en sus

respectivos Estados. No obstante, en todos los casos. la Autoridad Central es la

destinataria de las obligaciones que le impone la Convención. en su condición de

organizadora de la cooperación necesaria para luchar contra la sustracción ilícita de

menores.

7 Con venc ión sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción lntemacional de Menores.
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Respecto a las medidas enlistadas en el articulo 7, las Autoridades Centrales no están

obligadas a cumplir todos los supuestos, ya que son las circunstancias del caso

concreto las que determinarán los trámites a realizar.

La Autoridad Central además de localizar al menor, siempre que sea necesario deberá

tomar las medidas indispensables para prevenir que el menor sufra mayores daños o

que resulten perjudicadas las partes interesadas. Dichas medidas tienen el objetivo

particular de evitar un nuevo desplazamiento del menor.

Es la Autoridad Central , quien tiene el deber de encontrar una solución extrajudicial

al asunto , así mismo, le corresponde decidir en que momento han fracasado los

intentos llevados a cabo para garantizar la restitución del menor. o para facilitar una

solución amigable.

El intercambio de información relativa a la situación social del menor. puede o no

proporcionarse, ya que la Convención al introducir la expresión "si se estimase

conveniente" faculta a no proporcionar dicha información. debido a que puede darse

el caso de que no se tenga informac ión de esa índole que proporcionar.

La obligación de facilitar información sobre el contenido del derecho de su Estado

para la aplicación de la Convención se refiere; en primer lugar, al caso en que el

traslado haya tenido lugar antes de haberse dictado una resolución en la custodia del

menor, la Autoridad Central del Estado de residencia habitua l del menor podrá

expedir una certificación sobre el contenido del derecho de dicho Estado. con vistas a
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la aplicación de la Convención; en segundo lugar, la Autoridad Central deberá

informar a los particulares respecto del funcionamiento de la Convenci ón y de las

Autoridades Centrales, así como sobre los procedimientos a seguir.

En el supuesto, de ser necesaria la intervención de las autoridades judiciales o

administrativas del Estado donde se encuentra el menor para lograr su restitución. la

Autoridad Central deberá iniciar o favorecer la apertura del procedimiento; dicha

obligación se extiende también para la organización o el ejercicio efect ivo del

derecho de visita.

2.3. Restitución del menor

En lo relativo a la restitución del menor la Convenc ión en los artículo 8. '2 7 Y

28. señala la facultad de someter el asunto a las Autoridades Centrales y los

documento con los que debe adjuntarse o que pueden completar la solicitud. Por su

parte. en los artículos 9 a 12 y 14 a 19. se mencionan las distintas vías instauradas

para lograr el retomo del menor. así como del alcance jurídico de una resolución al

efecto. Los artículos 13 y 20 establecen las excepciones a la obligación de restituir al

menor.

"CAPÍTULO III

RESTITUCIÓN DEL MENOR
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Artículo 8. Toda persona, institución u organismo que sostenga que un menor ha sido

objeto de traslado o retención con infracción del derecho de custodia. podrá dirigirse

a la Autoridad Central de la residencia habitual del menor, o a la dc cualquier otro

Estado contratante, para que con su asistencia. quede garantizada la restitución del

menor.

La solicitud incluirá:

a)Información relativa a la identidad del solicitante, del menor y de la persona

que se alega que ha sustraído o retenido al menor ;

b)La fecha de nacimiento del menor, cuando sea posible obtenerla;

c)Los motivos en que se basa el solicitante para reclamar la restitución del

menor:

d)Toda la información relativa a la localización del menor y la identidad de la

persona con la que se supone que está el menor.

La solicitud podrá ir acompañada o comp lementada por :

e)En una copia autenticada de toda decisión o acuerdo pertinentes;

f)Una cert ificación o declaración jurada expedida por una Autoridad Central o

por otra Autoridad competente del Estado donde el menor tenga su residencia

habitual o por una persona calificada con respecto al derecho vigente en esta

materia de dicho Estado; y
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g)Cualqu ier otro documento pertinente.t"

Conforme al artículo 8, se puede presentar una solicitud de restitución de menor ante

cua lquier Autor idad Centra l y a partir de ese momen to, estará forzada a cumplir con

las obligaciones que le señala la Convención. El solicitante tiene la libertad de

dirigirse a la Auto ridad Central que cons idere adecuada.

Los requisitos que debe contener una solicitud para ser admisible. son básicamente.

aque llos que permiten la identificación del menor y de las partes afectadas, así como

de los que pueden contribuir para la locali zación del menor.

Con relación a la fecha de nacimiento del menor, la Convención seña la que só lo se

hará constar cuando sea posible obtenerla, con esto , se pretende favorecer la acción

del demandante que ignore dicho dato; sin embargo, deberá facilitar indicios respecto

a la edad del menor . ya que de acuerdo a lo dispuesto por los artículo 4 y 27 de la

Convención. tal omisión puede determinar la inadmisivilidad de la solicitud.

Es indispensable que en la solicitud se especifiquen los motivos en que se basa el

solicitante para reclamar la restitución del menor , los cuales deben en principi o

referirse a el tras lado o la retención ilícita del menor.

I Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores .
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En cuanto a, lo que se debe adjuntar a la solicitud o completarla en un momento

posterior, se refiere a los documentos que fundament an la petición de restitución del

menor. Cabe señalar que, la exigencia respecto a que las copias de cua lquier

resolución o acuerdo estén legalizadas, obedece a la necesidad de garantizar que

dichos documentos sean copias fieles de sus originale s y con ello perm itir su libre

circulac ión.

La Con vención admite la posibilidad de que la demanda sea acompañada o

complet ada por cualquier otro documento pertinente. En principio. dado que la

demanda es presentada por el titu lar del derecho de custodia , será éste quien aporte

dichos documento s. sin embargo esto no excluye la posibilidad de que sea otro qu ien

los proporcione.

"Artículo 9. Si la Autor idad Central que recibe una solicitud en virtud de lo dispuesto

en el Artículo 8 tiene razones para creer que el menor se encuentra en otro Estado

Contratante. transmitirá la solicitud directamente )' sin demora a la Autoridad Central

de ese Estado Contratante e informará a la Auto ridad Centra l requ irente o en su caso.

al solicitante.,,9

Al momento, en el que el solicitante present a la solicitud de restitución a la

Autoridad Central de su elección. esta última adquiere la obligación de transmitir la

petición a la Autoridad Central del Estado en el que se presume se encuentra el

, Convención sobre los Aspect os Civiles de la Sustracc ión Internacional de Menores.
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menor; lo mismo ocurre cuando, la Autoridad que conozca del caso a través de otra

Autoridad Central, concluya que el mcnor se encuentra en otro país y en

consecuencia, deberá informar esta situación a la Autor idad que Ic canalizo dicha

solicitud.

"Art iculo 10. La Autoridad Central del Estado donde se encuentre el menor adoptará

o hará que se adopten todas las medidas tendient es a conseguir la restitución

voluntaria del menor.t""

La obligación que la Convención impone a la Autoridad Central. de tomar las

medidas apropiadas para garantizar la rest itución voluntar ia del menor, pone de

manifiesto su interés por el uso de esta vía.

"Articulo 11. Las autoridades judiciales o administrativas de los Estados contratantes

actuarán con urgencia en los procedimientos para restitución dc los menores.

Si la autoridad jud icial o administrativa compet ente no hubiera llegado a una decisión

en el plazo de 6 semanas a part ir de la fecha de iniciación dc los procedimientos. el

solicitante o la Autoridad Central del Estado requerid o, por iniciat iva propia o a

instanc ias de la Autoridad Central del Estado requirente tendr á derecho a pedir una

declaraci ón sobre las razones de la demora.

10 Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores.
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Si la Autoridad Central del Estado requerido recibiera una respuest a, dicha Autoridad

la transmitirá a la Autoridad Central del Estado requirente o, en su caso, al

solicitante.,,11

El artículo 11 esta blece, la obli gación de emplear procedimientos de urgencia a

las autoridades judiciales o administrativas del Estado al que haya sido

. trasladado el menor , quienes deben resolver sobre su restituc ión. Esta

obli gación tiene la finalidad de que empleen los procedimientos mas rápidos

que exi stan en ese sistema jurídico y que se de un tratamient o prioritar io a las

so licitudes . Ya que como se conoce, se es tablece un pla zo de seis semanas, tras

el cual el so licita nte o la Autoridad Cent ral del Estado requerid o pueden

solicitar una decla ración sobre los motivos de l retraso, a l moment o en que

dicha Auto ridad reciba la respuesta, tendrá la obligación de informar. ya sea a

la Autorid ad Central del Estad o requir ent e o al solic itante , en el ca so de que

este haya pre sent ado direc tamente la demand a.

Utilizar procedimientos de urgencia obedece a la necesidad de emplear los medios

mas rápidos que existan en el sistema jur ídico de la Autoridad Central del Estado

requerido, así como dar un tratamiento prioritario a la solicitud de restitución del

menor.

11 Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores.
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La importancia de esta disposición radica en llamar la atenc ión de las Auto ridades

competentes sobre el carácter decisivo del factor tiempo en las situac iones

consideradas y, además porque fija el plazo máximo que podrán tardar en emitir una

resolución al respecto.

"Artículo 12. Cuando un menor haya sido traslado o retenido ilícitamente en el

sentido previsto en el Artículo 3 y, en la fecha de iniciación del procedimiento ante la

autoridad judicial o administrativa del Estado contratante donde se halle el menor.

hubiera transcurrido un período inferior a un año desde el moment o en que se produjo

el tras lado o retenci ón ilícitos , la autoridad competente ordenará la restituci ón

inmediata del menor.

La autoridad judicial o administrativa. aún en el caso de que se hubieren iniciado los

procedimientos después de la expir ación del plazo de un año a que se hace referencia

en el párrafo precedente, ordenará asimismo la restitución del menor salvo que quede

demo strado que el menor ha quedado integrado en su nuevo medio.

Cuando la autoridad judicial o administrativa del Estado requerid o tenga razones para

creer que el menor ha sido trasladado a otro Estado, podrá suspender el

procedimiento o rechazar la solicitud de restitución del menor.',12

12 Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Men ores.
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Las circunstancias en que las autoridades judiciales o administrativas del Estado en

donde se encuentra el menor, están obligadas a ordenar su retomo, se encuentran

previstas en el artículo 12 de la Convenci ón, en el que se mencionan dos hipótesis: la

primera se refiere al deber que tienen las autoridades cuando se ha recurrido a ellas

dentro del año siguiente al traslado o retención ilícita del menor; la segunda

contempla las condiciones que rodean dicho deber, cuando la presentación de la

solicitud es posterior al plazo establecido.

En los supuestos antes expuestos las Autoridades deben ordenar el retorno del menor,

a menos que comprueben la existencia de alguna de las excepciones que prevé la

Convención, ya que lo que se busca es evitar sacar después de ese tiempo,

nuevamente al menor del medio al que ya ha sido integrado.

En cuanto al momento en el que empezara a contarse el periodo de un año al que hace

mención la Convención en el articulo en comento , se deberá entender que éste

empieza a correr a partir de la fecha en que el menor debía ser devuelto al titular del

derecho de custodia o en la que éste negó su consentimiento a la extensión de la

estancia del menor en lugar distinto al de su residencia habitual.

La salvedad que menciona este articulo, en cuanto a no se efectuará la restitución en

caso de quedar demostrado que el menor se integró a su nuevo medio, atiende al fm

de la Convención de salvaguardar el interés del menor, toda vez que si este ha sido
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integrado a un nuevo ambiente se requerirá de un análisis del fondo del derecho de

custo dia.

En caso de obtener la restitución del menor, se entregará al demandante, y no se

tomará en considerac ión el lugar de residencia habitual del niño, ya que este puede

haber cambiado.

"Art ículo 13. 1'\0 obstante lo dispuesto en el artículo precedente. la autoridad judic ial

o administrativa del Estado requerido no está obligada a ordenar la restituc ión del

menor si la persona, institución u otro organ ismo que se opone a su restituc ión

demuestra que:

a)La persona. instituc ión u organismo que se hubiere hecho cargo de la persona del

menor no ejercía de modo efectivo el derecho de custodia en el momento que fue

trasladado o retenido o había consentido o posteriormente aceptado el traslado o

retención; o

b)Existe un grave riesgo de que la restitución del menor lo exponga a un peligro

psíquico o de cualquier otra manera ponga al menor en una situación intolerable .

La autoridad judicial o administrativa podrá asimismo negarse a orde nar la restitución

del menor si comprueba que el propio menor se opone a su restitución, cuando el

menor haya alcanzado una edad y un grado de madurez en que resulta apropiado

tener en cuenta sus opiniones.
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Al examinar la circunstancia a que se hace referencia en el presente artículo, las

autoridades judiciales y administrativas tendrán en cuenta la información que sobre la

situación social del menor proporcione la Autoridad Central u otra autoridad

competente del lugar de residencia habitual del menor.

Artículo 14. Para determinar la existencia de un traslado o de una retención ilícitos en

el sentido del art ículo 3, las autoridades judiciales o administrativas del Estado

requerido podrán tener en cuenta directamente la legislación y las decisiones

judiciales o administrativas, estén reconocidas formalmente o no en el Estado de la

residencia habitual del menor, sin tener que recurrir a procedimientos concretos para

probar la vigencia de esa legislación o para el reconocimiento de las decisiones

extranjeras que de lo contrario serian aplicables." !'

Los artículos 13 y 14 de la Convención prevén las posibles excepciones a la

restitución de 1menor, la naturaleza de estas, radica en dar a los jueces la posihilidad

de denegar la restitución del menor cuando se presenten tales circunstancias .

La carga de la prueba de tales excepciones corresponde a la persona que se opone a la

restitución del menor. esto obedece a que la Convención pretende equilibrar la

posición de la persona desposeída en relación con el sustractor, quien en principio.

ha podido elegir la jurisdicción que le conviene.

13 Convención sobre Jos Aspectos Civilesde la Sustracción Internacional de Menores.
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La excepción referente a que si se ejercía efectivamente el derecho de custodia al

momento del traslado o la retención del menor. responde a la presunción de que el

titular del derecho de custodia no desempeñaba tal cuidado sobre el menor.

La convención no define que debe entenderse por ejercicio efectivo de la custodia .

pero la disposición se refiere en forma expresa al cuidado de la persona del menor.

sin embargo, si se considera el concepto que el articulo 5 da del derecho de custodia,

se llega a la conclusión de que se considera que existe custodia efect iva cuando su

titular se encarga del cuidado del menor. incluso si no conviven. En consecuencia.

quien debe resolver sobre si se ejerce o no de manera efectiva la custodia es un juez.

El sustractor no puede invocar la excepción a la entrega del menor alegando que la

custodia no era efectiva, cuando precisamente él ha sido la causa de quc la custodia

no pueda ser ejcrcida por quien la tenía.

Por otra parte, la conducta del titular del derecho de custodia. puede así mismo.

modificar la calificación del sustractor, en el caso de que hubiese dado su

consentimiento o aprobación con posterioridad al traslado o retención a la que ahora

se opone.

La excepción en la que se señala que no se realizará la restitución dcl mcnor si existe

un grave riesgo de que al efectuarla se le exponga a un peligro. en tal supuesto se

Neevia docConverter 5.1



54

admite que hubo sustracción ilegal, pero el retomo del menor seria contrario a su

interés.

"A rt iculo 15. Las auto ridades judiciales o administrativa s de un Estado

co ntratante, antes de emi tir una orde n para la restitución del menor podrán

ped ir que el so lici ta nte obte nga de las auto ridades de l Estado de residencia

.habitua l del menor una decisión o una certificación que acredite que el

traslad o o ret ención del menor era ilícito en el sentido previsto en el artículo

3 de la Convenció n sie mpre que la menc ion ada deci sión o ce rtificac ión pueda

tenerse en dicho Estado . Las Autoridades Ce ntrales de los Estados

contratantes harán todo lo posible por prest ar asistencia al sol ici ta nte para

que obtengan una decisión o certificación de esa e1ase.,,14

El text o de este articulo obedece a las dudas que las autoridades competentes del

Estado requerido puedan tener para resolver la solicitud de retomo de un menor sin

estar seguras de cual sería la aplicación del derecho del Estado de su residencia

habitual, al caso en concreto.

"Artículo 16. Después de haber sido informadas de un traslado o retención ilícitos de

un menor en el sentido previsto en el artículo 3, las autoridades judi ciales o

administrativas del Estado contratante donde haya sido trasladado el menor o en

" Convención sobre los Aspectos Civi les de la Sustracc ión Internacional de Men orc...
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donde esté retenido ilícitamente, no decidirán sobre la cuestión de fondo de los

derechos de custodia hasta que se haya determinado que no se reúnen las condiciones

de la presente Convención para la restitución del menor o hasta que haya transcurrido

un período de tiempo razonable, sin que se haya presentado una solicitud en virtud de

esta Convención.','5

Con la finalidad de lograr el objetivo de la Convención, respecto a la restitución del

menor el art ículo 16, trata de evitar que el Estado de refugio emita una resolución

relativa al derecho de custodia. es por ello que prohibe a las autor idades competentes

de dicho Estado que resuelva sobre esa cuestión, cuando haya sido informada de que

el menor ha sido trasladado o retenido de forma ilícita de acuerdo a lo que se

establece en el artículo 3 de la Convención. Esta prohibición se extinguirá cuando

quede probado que no procede restituir al menor, de conformidad con lo establecido

por la Convención, o cuando haya transcurrido un periodo razonable sin haberse

presentado alguna demanda para la aplicación de la Convención.

En cuanto al " per íodo de tiempo razonable" quc se menciona en este artículo. la

Convención no establece que debe entenderse por éste.

"Artículo 17. El solo hecho de que una decisión relativa a la custodia haya sido

dictada o sea susceptible de ser reconocida en el Estado requerido, no pod r ájustificar

IS Convenc ión sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción lntem acional de Menores.

Neevia docConverter 5.1



56

la negativa para restituir a un menor conforme a lo dispuesto en la presente

Convención, pero las autoridades judiciales o administrativas del Estado requerido

podrán tener en cuenta los motivos de dicha decisión al aplicar la presente

Convenci ón.? '"

Éste artícu lo busca asegurar la aplicación de la Convención, aún en aque llos casos en

que el sustractor alegue la existencia de una resolución relativa a la custodia del

menor dictada en el Estado requerido pero que nunca haya sido ejecut ada, o bien

suscept ible de ser obtenida con posterio ridad.

"Art iculo 18. Las disposiciones del presente capitulo no limitarán las facultades de

una autoridad jud icial o ad ministrativa para ordenar la restitución del menor en

cualquier moment o." i7

El texto del artic ulo 18, faculta a la autor idad adm inistrativa o jud icial competente

para ordenar la restitución del menor en cualq uier momento.

"Art ículo 19. Una deci sión adoptad a en virtud de la presente Convención sobre la

restitución del menor no afectará la cuestión de fondo del derecho de custodia:·18

16 Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores.
" ldem.
" Idern.
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El artículo 19 de la Convención, precisa el alcance de la restitución del menor ; un

retom o que, para ser inmediato, no debe prejuzgar el fondo del derecho de custod ia y

que pretende evitar que una resoluci ón posterior sobre este dereeho pueda ser

influenciada por un cambio en las circun stancias, prop iciadas unilateralmente por una

de las partes.

"Artículo 20. La restitución del menor conforme a lo dispuesto en el artículo 12 podrá

negarse cuand o no lo permitan los princ ipios fundamentales del Estado requerid o en

materia de protección de los derechos humanos y de las libertades fundamenta les.t""

De manera excepciona l se podrá negar la restitución del menor en los casos en que la

misma no sea permitida por los principios fundamentales del Estado requerido en

mater ia de protección a los derechos humanos y las libertades fundamentales.

Esta norma tutela los princip ios de protección a los derechos humanos admitidos en

el derecho del Estado requerido, ya sea por vía de l derecho internacional o por su

derecho interno .

Por lo tanto, para negar la restitución sobre estas bases será preciso que los principios

fundamenta les, en la materi a, del Estado requerido no lo permitan. además de que la

invocación de tales principios en ningún caso deberá ser mas frecuent e. ni mas

fácilmente admitida de lo que seria para resolver situaciones internas.

19 Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores.
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2.4. Derecho de Visita

El articulo 21 de la Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción

Internacional de Menores, regula lo relativo al derecho de vista.

"CAPÍTULO IV

DERECHO DE VISITA

Artículo 21. Una solicitud que tenga como fin la organización o la garantía del

ejercicio efectivo del derecho de visita podrá presentarse a las Autoridades Centrales

de los Estados contratantes, en la misma forma que la solicitud para la restitución del

menor.

Las Autoridades Centrales estarán sujetas a las obligaciones de cooperación

establec idas en el artículo 7 para asegurar el ejercicio pacifico del derecho de visita y

el cumplimiento de todas las condiciones a que pueda estar sujeto el ejercicio de ese

derecho. Las Autoridades Centrales adoptarán las medidas necesarias para eliminar

en la medida de lo posible lodos los obstáculos para el ejercicio de ese derecho.

Las Autoridades Centra les directamente o por vía de intermediarios. podrán iniciar

proced imientos o favorecer su iniciación con el fin de regular o proteger dicho

derecho y asegurar el cumplimiento de las condicio nes a que pudiera estar sujeto el

ejercicio del mismo.?"

20 Convención sobrelos AspectosCivilesde la Sustracción Internacional de Menores.
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El derecho de visita es objeto de una regulación indicativa del interés atribuido a los

contactos regulares entre padres e hijos, incluso cuando su custodia ha sido confiada

sólo a uno de ellos o una tercera persona . Tal derecho. es regulado por la Convención

en su artículo 21, que cons idera como función esencial de las Autoridades Centrales

la de organ iza r y proteger el ejercicio de este derecho , sin que se ponga en peligro el

derecho de custodia. Entre los medios que se contemplan para garantizar el derecho

de visita esta el del deber que tiene la Autoridad Central de eliminar en la medida de

los posible todos los obstáculos para el ejercicio de ese derecho; obstácu los que

pueden ser legales o derivados de responsabilidades de tipo pena l.

Este dispositivo establece a las Auto ridades Centrales la función de organizar y

proteger el ejercicio efectivo del derecho de visita. Es así que el demandante puede

presentar a la Auto ridad Central de su elección una solicitud para el establecimiento

de éste derecho, o bien una solicitud para la protección del ejerc icio de un derecho de

visita ya concedido.

Así mismo el articulo 21 faculta a las Autoridades Centra les a iniciar procedimientos

legales de manera directa o mediante intermediarios, en aquellos casos en que la

demanda solicita la organiza ción del derech o de visita o cuando su ejercicio se

enfrenta a la oposición del t itular del derecho de custod ia.
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2.5. Disposiciones Generales

Los artículos 22 al28 y 30 se refieren a los aspectos técnicos relacionados con

el procedimiento y los gastos que pueden resultar de las solicitudes y trámites

presentados en aplicación de la Convención.

Los dispos itivos 29 y 36 plasman la acción directa de los particulares ante las

autoridades judiciales o administrativas de los Estados contratantes, fuera del marco

de las disposiciones de la Convención y por otro lado, la facultad que se reconoce a

los Estados contratantes de derogar conforme a la Convención. las restricciones a las

que puede estar sujeta la restitución del menor.

Por lo que toca a los artículos 3 1 a 34, se hace referencia a los Estados Federales y a

las relaciones con otras Convenciones.

El art iculo 35. se ñala el ámbito de aplicación en el tiempo de la Convención.

"CAPÍTULO V

DISPOSI CIONES GENERALES

Artículo 22. No podrá exigi rse nin guna fia nza o depósito, cualquiera que sea

la de signació n que se le dé, para ga ran ti zar el pago de las costas y gastos de
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los pr ocedimientos judic iales o adminis tra tiv os previstos en la

Co nvenc ión.,,21

La fianza y los depósito s de los que se exenta son los que, en cada sistema jurídico y

bajo distintas denominaci ones, t ienen por objeto garantizar el cumplimiento de las

resoluciones en cuanto al pago de los gastos y costas derivado s de un juicio. Así

.mismo, el art ículo precisa que la norma se aplica sólo en relación con los

procedimientos jud iciales o administrativos previstos en la Convención.

"Art ículo 23. No se exigirá. en el contexto de la presente Convención. ninguna

legalización ni otras formal idades análogas.,,22

El artículo 23 de la Convenci ón. exime toda legalización a excepción de la posible

exigencia de legalización de las copias o documentos privados que solicite la ley

interna de las autoridades competentes. •

"Artículo 24. Toda solicitud, comunicac ión u otro documento que se envíe a la

Autoridad Central del Estad o requerid o se remitirá en el idioma de or igen e irá

acompañado de una traducción al idioma oficia l o a uno de los idiomas oficiales del

21 Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores.
" Idem.
• Cabe aclarar que México forma parte de la Convención de la Haya de 1980 sobre los Aspectos
Civiles de la Sustracción Internacional de Menores y que por lo tant o la legislación se sustituye por el
apostillamiento.
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Estado requerido o, cuando esta traducc i ón sea dificilmente realizable, de una

traducción al francés o al ing lés.

No obstante, un Estado contratante, mediante la formulación de una reserva conforme

a lo dispuesto en el articulo 42, podrá oponerse a la utilización del francés o del

inglés, pero no de ambos idiomas, en toda solicitud, comunicación u otros

documentos que se envien a su auto ridad central.,,23

En lo relativo a los idiomas a emp lear entre las Autoridades Centrales. los

documentos se remitirán en su lengua original , acompañados de una traducción a

alguna de las lenguas oficiales del Estado requerido o, cuando dicha traducción

resulte dificil. se acompañara de una traducc ión al francés o al inglés. En este punto la

Convención admite la posibilidad de formular una reserva. en virtud de la cual un

Estado contratante podrá oponerse al emp leo del idioma inglés o francés. obviamente,

la reserva no podrá excluir el uso de ambas lenguas.

"Artículo 25. Los nacionales de los Estados contrat antes y las person as que residen

hahitualmente en esos Estados tendrán derecho en todo lo referente a la aplicación de

la presente Convención. a la asistencia judicial y al aseso ramiento jurídico en

cua lquier otro Estado contratante en las mismas condiciones que si fueran nacionales

y res idieran habitua lmente en ese otro Estado .,,1'

23 Convenci ón sobre Jos Aspectos Civile s de la Sustracción Intemacional de Menores.
" Idem.
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Con la finalidad de suprimir las disposiciones procesales discriminatorias, la

Convención amplia el ámbito de asistencia jurídica, mediante la inclusión entre los

eventuales beneficiarios, junto a los nacionales de los Estados partes, a las personas

que tengan su residencia habitual en estos Estados, esto coincide con la garantía de

igualdad que establece el artículo 1 de la Constitución de los Estados Unidos

Mexicanos, que prohibe toda discriminación causada por el origen étnico o nacional.

"Artículo 26. Cada Autoridad Central sufragará sus propios gastos cn la aplicación de

la presente Convención.

Las Autoridades Centrales y otros servicios públicos de los Estados contratant es no

impondrán cargo alguno en relación con las solicitudes presentadas en virtud de lo

dispuesto cn la presente Convención, ni exigirán al solicitante ningún pago por las

costas y gastos del proceso ni, dado el caso, por los gastos derivados de la

participación de un abogado o asesor jurídico. No obstante, se les podrá exigir el pago

de los gastos originados o que vayan a originarse por la restitución del mcnor.

Sin embargo, un Estado contratante, mediante la formulación de una reserva

conforme a lo dispuesto en el artículo 42, podrá declarar que no estará obligado a

asumir ningún gasto de los mencionados en el párrafo precedente que se deriven de la

participación de abogados o asesores jurídicos o del proceso jud icial, excepto en la

medida que dichos gastos puedan quedar cubiertos por su sistema de asistencia

judicíal y asesoramiento jurídico.
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Al ordenar la restitución de un menor o al expedir una orden relativa a los derechos de

visita conforme a lo dispuesto en la presente Convención, las autor idades judicia les o

administrativas podrán disponer , dado el caso, que la persona que trasladó o que retuvo

al menor o que impidió el ejercicio del derecho de visita, pague los gastos necesarios en

que haya incurrido el solicitante o en que se haya incurrido en su nombre, incluidos los

gastos de viajes, todos los costos o pagos efectuados para localizar al menor, las costas

de la reprcsentaciónjudicial del solicitante y los gastos de la restitución del rnenor,,,25

Conforme a lo establecido en el artícu lo 26 se puede decir, que de acuerdo al principio

de que la Autor idad Central asumirá sus propios gas tos en la aplicación del convenio,

impl ica ante todo. que dicha autoridad no puede reclamar tales gastos a ot ra Autorida d

Centra l. Sin embargo, en lo que toca a los gastos rea lizados por la Autoridades

judiciales o administrat ivas que hayan conocido del asunto, éstas pueden trasladar al

sustractor a o a la persona que impide el ejercicio del derecho de visita, el pago de

ciertos gastos desembolsados por el solicitante o en su nombre. como por ejemplo Jos

gastos de viaje, todos aquellos generados para lograr la localización del menor. las

costas de la representación judic ial del solici tante y los gastos de restitución del menor.

"Articulo 27. Cuando se ponga de manifi esto que no se han cumplido las cond iciones

requeridas en la presente Convenci ón o que la solicitud carece de fundamento, una

Autoridad Central no estará obligada a aceptar la solicitud. En este caso. la Autoridad

~s Convención sobre los ASPL"Ctos Civiles de la Sustracción lnrem acional de Menores.
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Central informará inmediatamente sus motivos al demandante o a la Autoridad

Central por cuyo conducto se haya present ado la solicitud, según el caso.' :"

El artículo 27, faculta a la Autoridad Central requerida para rechazar una solicitud de

restitución de menor cuando ésta se sitúa fuera del ámbit o dc aplicación de la

Convención o bien cuando carezca de fundamento. La negativa de aceptación a la

solicitud de restitución de menor puede efectuarla la Autoridad Central a la que

recurrió el demandante o bien la Autoridad Central a la que ha sido canalizada la

solicitud, en ambo s casos la única ob ligación que tendr á la Autoridad Central será la

de informar el motivo de su decisión.

"Artículo 28. Una Auto ridad Central podrá exigir que la so licitud vaya acompañada

de una autorización por escrito que le confiera pod eres para actuar por cuenta del

solicitante. o para designar un representante hab ilitado para actuar cn su nombre .'·27

La finalidad de éste artículo cons iste en evitar que los Estados cont ratantes tengan

que modificar su derecho para aceptar la aplicación de la Convención.

En el caso que la Autoridad Central exija la auto rizac ión a que hace mención el

artículo 28 de la Convención para poder actuar. ésta deberá adjuntarse a los

26 Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores.
27 ldem.
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documento s previstos cn cl artículo 8 y a las so licitudes presentadas cn apli cación del

articulo 21.

"Artículo 29. La presente Convención no excluirá que cualquier persona. institución u

organismo que pretenda que ha habido una violación del derecho de custodia o del

derecho de visita en el sentido previsto en los artículos 3 ó 21, reclame directamente

ante las autoridades judiciales o administrativas de un Estado contratante. conforme o

no a las dispo siciones de la presente Convenci ón.'?"

El texto de l artículo 29 obedece a la necesi dad de establecer quc la Convención debe

considerarse como un instrumento complementario para lograr el respeto al der echo

de custodia y de visita que ha sido viol ado . Es por csta razón que el demandante

puede elegir cntre recurrir a la Aut oridad Central o escoger la v ía de la acc ión direct a

ante las aut oridades competente s cn materia de derecho de custod ia y de vista .

"Artículo 30. To da solicit ud presentada a las Auto ridades Ce ntrales o directament e a

las autoridades jud iciales o administrativas de un Estado Contratante de conformidad

con los términos de la pre sent e Convención, junto con los documentos o cualquier

otra información que la acompañe o que haya proporcionado una Autoridad CentraL

será admisible ante los tribunales o ante las auto ridades administrativas de los

Estados con tratantes.,,29

zs Conven ción sobre los Aspectos Civi les de la Sustracción Internacional de Menores.
2q Idem .

Neevia docConverter 5.1



67

Mediante este dispositivo se pretende facilitar la admisión por parte de las

autoridades judiciales o administrativas de los Estados contratantes de las de mandas

presentadas directamente o por mediación de un Autoridad Cent ral, así como de los

documentos que se acompañen o que hayan sido facilitados por la Autoridad Central.

"Art ículo 31. Cuando se trate de un Estado que en materia de custodia de menores

-tenga dos o más sistemas de derecho aplicables en unidade s territoriales dife rentes:

a)Toda referencia a la residenci a habitual en dicho Estado , se interpretar á que se

refiere a la residencia habitual en una unidad territ or ial de ese Estado.

b)Tod a referencia a la ley del Estado de residencia habitual, se interpretará que se

refiere a la ley de la unidad territorial del Estado donde resida habitualmente e l

menor. '?"

El artículo 31 en cuant o a los Estados Federales, señala que se debe entender por

residencia habitua l del menor, así como por el derecho del Estado de tal residencia.

"Art ículo 32. Cuando se trate de un Estado que en materia de custodia de menores

tenga dos o más sistemas de derecho aplicables a diferente s categorías de personas.

toda referencia a la ley de ese Estado se interpretará que se refiere al sistema de

derecho especificad o por la ley de dicho Estado.',JI

30 Convención sobre los AspectosCiviles de la Sustracción lntemacional de Menores .
" tdem.
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Cuando se trate de un Estado que en materia de custodia de menores tenga dos o más

sistemas de derecho aplicables a diferent es categorías de personas, el artículo 32 de la

Convenci ón confia la determinaci ón del derecho que ha de aplicarse a las normas

vigentes en cada Estado.

"Art ículo 33. Un Estado en el que las d iferente s unidades territoriales tengan sus

propias normas jurídicas respecto a la custodia de menores, no estará obligado a

aplicar la presente Convención cuando no esté obligado a aplicarlo un Estado que

tenga un sistema unificado de derecho."J2

El artículo 33 delimita el caso en que los Estados Federales no están obligados a

aplicar la Conve nción, al excluir las situaciones en las que un Estado que tenga un

sistema unificado no esté obligado a hacerlo.

"Artículo 34. La presente convención tendrá prioridad cn las materias incluidas en el

ámbito de aplicación sobre la "Convención del 5 de octubre de 1961 sobre

competencia de las autoridades y la ley aplicable en materia de protección de

menores", entre los Estados Partes en ambas Convenciones .

Por lo dem ás la presente Convención no restringirá la aplicac ión de un instrumento

internacional en vigor entre el Estado de origen y el Estado requerido, para obtener la

31 Convención sobre los Aspectos Civ iles de la Sustracción Iruemacional de Menores.
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restitución de un menor que haya sido trasladado o retenido ilícitame nte o para

regular el derecho de visita .'·JJ

Las disposici ones contenidas en la Convención sobre los Aspecto s Civiles dc la

Sustracción de Menores. no pueden resolver todos los problemas que plantea la

sustracción de menore s, en el articulo 34 de la misma, se reconoce de manera

explícita la posibilidad de invocar además de la Convención. cualquier otra norma

jurídica que permita lograr la restitución del menor que ha sido trasladado o reten ido

ilícitamente. o bien la organización de un derech o de visita.

La Convención se presenta como un instrumento destinad o a proporc ionar una

solución urgente. que tiene el propó sito de evitar la consolidac ión jurídica de las

situaciones. inicialmente ilícitas. causadas por el traslado o retención de un menor.

"Artículo 35. La presente Convención só lo se ap licará entre los Estados Contratantes

en los casos de traslados o retenciones ilícitos ocurridos después de su entrada en

vigor en esos Estados.

Si se hubiera formulado una declaración conforme a lo dispuesto en los Artíc ulos 39

ó 40. la referencia a un Estado cont ratante que figura en el párra fo precedente se

33 Convención sobre los Aspecto s Civiles de la Sustracción Inlemacion al de Menores .
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entenderá que se refiere a la unidad o unidades territoriales a las que se aplica la

presente Con venci ón.?"

En el caso de México por tratarse de un Estado federal , la Constitución de los Estados

Unidos Mexican os, establece que los estados libres y soberanos que integran la

federación no pueden en ningún caso celebrar tratados con las potencias extranjeras.

En el artículo 35 se establece que la Co nvenció n sólo se apl icará entre los Estad os

Co ntratantes en los casos de traslados o retenciones ilícitos ocurridos después de su

entrada en vigo r en esos Estados. No obstante. a que en definitiva se trata de una

restricción a la obligación de restituir al menor. nada se opo ne a que dos o varios

Estados acuerden entre ellos derogarla de con formidad con el art ículo 36.

"Artícul o 36. Nada de lo dispuest o en la presente Co nvención impedirá que dos o más

Estados Contratantes. con e! fin de limitar las restricciones a las que podrá estar

sometida la restitución de! menor, acuerden mutuamente la derogación de algunas de

las dispo siciones de la presente Convención que podrán implicar esas restricciones:' J;

El artículo 36 admite la posibilidad de que dos o varios Estado s contratantes acuerde n

derogar ent re ellos las dis pos iciones de la Co nvención que impli quen restriccione s a

la restitución del menor. esto con la final idad de favorecer la devolución del menor .

) 4 Convención sobre Jos Aspectos Civiles de la Sustracción Imernacional de Menores.
35 Idem.
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2.6. Cláusulas Finales

Los artículo 37 a 45 de la Convención sobre los Aspectos Civiles de la

Sustracción Internacional de Menores. contienen las cláusulas finales .

"CAPíTULO VI

CLÁUSULAS FINALES

Artículo 37. La Convención estará abierta a la firma de los Estado s que fueron

Miembros en la Conferencia de La Haya sobre el Derecho Internacional Privado en

su Decimocuarta Sesión. Será ratificada. aceptada o aprobada. y los instrumentos de

ratificación, acept ación o aprobación se depositarán ante el Minister io de Asuntos

Exter iores del Reino de los Países Bajos.

Artículo 38. Cualquier otro Estado podrá adherir a la Conven ción .

El instrumento de adhesión será depositado ante el ministerio de Asuntos Exte riores

del reino de los Países Bajos.

Para el Estado que adhiera a la Convención, ésta entrará en vigor el primer día del

tercer mes del calendario siguiente al depó sito de su instrumento de adhesión.

La adhesión tendrá efecto sólo para las relaciones entre el Estado que adhiera y

aquellos Estados Contratantes que hayan declarado aceptar esta adhesión. Esta

declaración habrá de ser formulada asimismo por cualquier Estado Miembro que
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ratifique, acepte o apruebe la Convención después de una adhesión. Dicha

declaración será depositada ante el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los

Países Bajos; este Ministerio enviará por vía diplomática una copia cert ificada a cada

uno de los Estados Contratantes.

La Convención entrará en vigor entre el Estado que adhiere y el Estado que haya

declarado que acepta esa adhesión el primer día del tercer mes del calendario

siguiente al depósito de la declarac ión de aceptación.,,36

En principio. cualquier Estado podrá suscribir el Convenio pero su adhesión surtirá

efecto sólo respecto de las relaciones entre el Estado adherido y aquellos Estados

contratantes que hayan declarado su adhesión. Con esta disposición los Estados

contratantes tratan de mantener el equ ilibrio necesario y la convicc ión de que un

sistema de cooperación só lo es eficaz cuando entre las partes se da una grado de

confianza mutua suficiente.

Entre las conclusiones y recomendaciones a que se llegó en la Cuarta Reunión de la

Comisión Especial sobre el funcionamie nto del Convenio de La Haya del 25 de

octubre de 1980 sobre Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores.

se aprobó el texto del cuestionario que se dirigirá a los Estados que pretendan

adherirse a la Convención, que a la letra dice:

Cuestionario estándar para los nuevos Estados adherentes

1f>C OO\i CI1Ción sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores.
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1. Legislación de aplicación del Convenio

(a) ¿La entrada en vigor del Convenio en su derecho nacional requiere

la promulga ción de una legislación de aplicación del Convenio?

(b) Si es así, ¿ha sido promulgada esta legislación y ha entrado en

vigor? (Por favor, adjunten una copia o indiquen dónde pueden

obtenerse copias).

1I. Localización de menores

Por favor indiquen las agencias implicadas y los procedimientos

aplicables en su Estado en materia de localización de menores

desaparecidos.

IlI. Autoridad Central

(a) La designación y los detalles de contacto de la Autoridad Central.

(b) Las personas de contacto en el seno de la Autoridad Central, los

idiomas hablados. y los detalles de contacto de cada una.

(c) Por favor, indiquen las medidas tomadas con la finalidad de

garantizar que la Autoridad Central está en condiciones de ejercer

las funciones que le asigna el artículo 7 del Convenio.

IV. Procedimiento s judiciales

(a) ¿Qué tribunales u órganos administrativos en su sistema legal

tienen competencia para tratar solicitudes de órdenes de retorno (y

cuestiones de derecho de visita) al amparo del Convenio?

(b) ¿Cuáles son las medidas previstas para garantizar que las

solicitudes de retomo sean tratadas de forma rápida tanto en

primera instancia como en vía de recurso?

73
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(e) ¿Cuáles son los mecanismos disponibl es para los solicitantes

extranjeros para ayudarles a dirigir su solicitud a un tribunal, yen

concreto, existe asistencia judic ial dispon ible, y si es así, en qué

condiciones?

V. Procedimientos de ejecución

¿Qué proced imientos y medidas existen para la ejecución de:

(a) una orden de retomo?

(b) una orden de derecho de visita o contacto?

VI. Derecho material

(a) ¿Cuáles son los criterios legales sobre los que se fundan las

decisiones en materia de derecho de guarda y de derecho de visita?

(b) ¿Existe una diferencia entre el estatu s legal de las madres y de los

padres en los casos de guarda o visita?

VII. Servicios soc iales y servicios de protección del menor

Por favor, describan los servicios de evaluación, cuidado y protección de

los menores en el contexto de la sustracción internacional de menores.

Por favor, indiquen los servicios disponib les para la protecc ión (caso de

ser necesario) de los menores a los cuales se ha ordenado el retorno. así

como de los servicios disponibles (incluyendo la asistencia y

representación juríd ica) para el progenitor que acompañe al menor en el

retomo.

VIII. Información y formación

¿Cuáles son las medidas previstas para asegurar que las personas

responsables de la implementación del Convenio (por ejemplo. jueces y

74
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personal de la Autoridad Central) sean informadas y formadas de forma

apropiada? (Nota : Es posible contactar al Buró Permanente para obtener

informac ión relativa a las formas de asistencia disponibles para este fin).

"Artíc ulo 39. Todo Estado. en el momento de la firma. rat ificación. aceptación.

aprobació n o adhesión. podrá declarar que la Convención se extenderá al conjunto de

los territorios de cuyas relaciones exte riores esté encargado, o sólo a uno o varios de

esos territorios. Esta declaración tendrá efecto en el momento en que la Convención

entre en vigor para dicho Estado.

Esta declaración. así como toda extensió n posterior. será notificada al Ministerio de

Asuntos Exteriores de los Países Bajos .',J7

"Artículo 40. Si un Estado contrata nte tiene dos o más unidades te rritoria les en las

que se aplican sistemas de derechos distintos en relac ión con las materias de que

trata el presente Conven io. pod rá dec larar . en el morncnto de la firma. rat ificación.

ace ptació n. aprobac ión o adhesión. que la presente Convención se aplicará a todas

sus unidades te rritoriales o sólo a una o varias de ellas y pod rá modificar está

declarac ión en cualqu ier momen to para lo que habrá de formular una nueva

declaración.

37 Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores.
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Estas decla raciones se notificarán al Ministerio de Relacio nes Exteriores de los

Países Bajos y se indicará en ellas expresamente, las unidades territoriales a las

que se aplica la presente Conveneión.',J8

El artículo 40 señala que los Estados con dos o más unidades territoriales en las

que se aplican sistemas de derec hos distintos a las materias regidas por la

Convención. podrá n declarar en el momento de la firma, ratificación. aceptació n

apro bación o adhesión, que la Convención se aplica a todas o a sólo algunas de las

unidades terr itor iales en cuestión. Dicha declaración podrá ser ampliada en todo

moment o. mediante otra declaración.

"Artículo 41. Cuando un Estado Contratante tenga un sistema de gobierno en el cual

los poderes ejecutivo, judicial y legislativo estén distribuidos entre las autoridades

centrales y otras autoridades dentro de dicho Estado. la firma. ratificación.

aceptación, aprobación o adhesión de la presente Convenci ón. o la formulación de

cualquier declaració n conforme a lo dispuesto en el Artículo 40. no implicará

consecuencia alguna en cuanto a la distribución interna de los poderes en dicho

Estado.,,39

3lCon"cncioo sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores .
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El artículo 41 precisa que la ratificación de la Convención por un Estado no afectará a

la distribución interna de los poderes ejecutivo, judicial y legislat ivo entre sus

autoridades.

"Art ículo 42. Cualquier Estado podrá formular una o las dos reservas previstas en el

artículo 24 y en el tercer párrafo del art ículo 26, a más tardar en el momento de la

ratificación. aceptación, aprobación o adhesión o en el momento de formular una

declaración conforme a lo dispuesto en los Artículos 39 ó 40. No se permitirá

ninguna otra reserva.

Cualquier Estado podrá retirar en cualquier momento una reserva que hubiera

formulado. El retiro será notificado al Minister io de Relaciones Exteriores del Reino

de los Países Bajos.

La Reserva dejará de tener efecto el primer dia del tercer mes del calendario siguiente

a las notificaciones a que se hace referencia en el párrafo precedente."?"

El artículo 42 manifiesta que un Estado podrá retirar en cualqu ier momento. la

reserva que hubiera formulado.

"Artículo 43. La Convención entrará en vigor el primer día del tercer mes del

calendario siguiente al depósito del tercer instrumento de ratificació n. aceptación .

aprobación o adhesión a que se hace referencia en los Artículos 37 y 38.
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Posterionnente la Convención entrará en vigor:

1)Para cada Estado que los ratifique, acepte, apruebe o adhiera con posteridad, el

primer día del tercer mes del calendario siguiente al depósito de su instrumento de

ratificación, aceptación, aprobación, o adhesión;

2)Para los territorios o unidades territoriales a los que se haya extendido la

Convención de conformidad con el Artículo 39 ó 40, el primer día del tercer mes del

calendario siguiente a la notificación a que se hace referencia en esos artículos.

Artículo 44. La Convención permanecerá en vigor durante cinco años a partir de la

fecha de entrada en vigor de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del

artículo 43, incluso para los Estados que con posteridad la hubieran ratificado.

aceptado, aprobado o adherido. Si no hubiera denuncia se renovará tácitamente cada

cinco aftoso

Toda denuncia será notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los

Países Bajos. por lo menos, seis meses antes de la expiración del plazo de cinco años.

La denuncia podrá limitarse a determinados territorios o unidades territoriales en los

que se aplica la Convención.

La denuncia tendrá efecto sólo respecto al Estado que la hubiera notificado. La

Convención permanecerá en vigor para los demás Estados Comratantes.?"

J9Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores.
~o Idem.
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El artículo 43 señala los tiempos en que entrará en vigor la Convención de acuerdo a

los supuestos que el mismo señala. Por su parte el articulo 44 menciona la renovación

y denuncia de la Convención.

"Artículo 45. El Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Paises Bajos

notificará a los Estados Miembros de la Conferencia y a los Estados que hayan

. adherido de conformidad con lo dispuesto en el articulo 38.10 siguiente:

1)Las firmas y ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que hace referencia el

Articu lo 37;

2)Las adhesiones a que hace referencia el articulo 38;

3)La fecha en que la Convención entre en vigor conforme a lo dispuesto en el

Articulo 43;

4)Las extensiones a que hace referencia el Articulo 39:

5)Las declaraciones mencionadas en los Articulos 38 y 40;

6)Las reservas en el Artículo 24 y en el tercer párrafo del Artícu lo 26. y los retiros

previstos en el artículo 42;

7)Las denuncias previstas en el Articulo 44.'''2

El articu lo 45 impone al Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de Holanda la

obligación de notificar de las actuacione s que en el mismo se enlistan.

41 Convenciónsobre los Aspectos Civiles de la Sustracci ón Internacional de Menores.
"2ldem
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CAPITULO 3

3. La restitución de menores en México, conforme a los procedim ientos que

esta blece la Convenció n sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción

Internacional de Menores

En este cap itulo se realizará un análisis de la rest itución de menores en

México, mediante la aplicación de la Convención Sobre los Aspecto s Civiles de la

Sustracción Internacional de Menores.

3.1. Adhesión de México a la Convenci ón sobre los Aspec tos Civiles de la

Sustracción Internacional de Menores

México aprueba la Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción

Internac ional de Menores. mediante el decreto de fecha trece de diciembre de mil

novecientos noventa, publicado en el Diar io Oficial de la Federación el catorce de

enero de mil novecientos noventa y uno.

La firma del instrumento internacional de adhesión se realiza el veintinueve de enero

de mil novecientos noventa y uno.
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El depósito del instrumento internacional de adhesión ante el Ministerio de Asuntos

Ext eriores del Reino de los Países Bajos, se efectúo el veinte de junio de mil novecientos

noventa y uno.

Finalmente, el seis de marzo de mil novecientos noventa y dos se publicó en el Diario

Oficial de la Federación el decreto promulgatorio de la Convención sobre los

Aspectos Civiles de la Sustracción de Menores.

3.2. Promulgación de la Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracci ón

Internacional de Menores

"Dec reto promulgatorio de la Convención sobre los Aspectos Civiles de la

SustracciónInternacional de Menores.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.

Presidencia de la República.

Carlos Salinas de Gortari, Presidente Constitucional de los Estados Unidos

Mexicanos, a sus habitantes, sabed; el día veinticinco del mes de octubre del año de

mil novecientos ochenta, se adoptó en la Haya Países Bajos, la Convención sobre los

Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, cuyo text o y forma en

español consta en la copia certificada adjunta.

La citada Convención fue aprobada por la Cámara de Senadores del honorable

Congreso de la Unión, el día trcee del mes de diciembre del año de mil novecientos
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noventa, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del día

catorce del mes de enero de mil novecientos noventa y uno.

El instrumento de adhesión., firmado por mi, el día veintinueve del mes de enero del

año de mil novecientos noventa y uno, fue depositado ante el Ministerio de Asuntos

Exteriores del Reino de los Países Bajos, el día veinte del mes de junio del propio

afio.

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto por la

fracción I del art o 89 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

promulgo el presente Decreto, en la Residencia del poder Ejecutivo federal a los trece

días del mes febrero del año de mil novecientos noventa y dos. Carlos Salinas de

Gortari. (Rubrica.) . El secretario de Relaciones Exteriores. Fernando Solana.

(Rubrica.)

El ciudadano embajador Andrés Rozendal, subsecretario de Relaciones Exteriores.

certifica: que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada de la

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores.

adoptada en la Haya. Países Bajos. el día veinticinco del mes de octubre del año de

mil novecientos ochenta, cuyo texto y forma en español son los siguientes:

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores.

Los Estados signatarios de la presente Convención,.;" ,

I Decreto promulgalori o de la Convenc ión sobre los Aspectos Civi les de la Sustracc ión Internac ional
dc Menores. Diariu Oficial de la Federación. 06 de mano de 1992.
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3.3. Autoridad Central designada en México para la observancia de la

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustra ccióo Internacional de

M enores

La Autoridad Central designada por México para conocer de las solicitudes de

restitución de menores conforme al proced imiento establecido en la Convención sobre

los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores es la Secretaria de

Relaciones Exteriores,

Secretaria de Relaeiones Exte riores
Dirección Ge nera l de Protección y Asu ntos Consulares
Ofic ina de Derecho de Fam ilia
Aveni da Ricardo Flores Magón No l . Ala "A", 20 piso.
Co lonia Nonoalco Tlatelolco
Delegación Cuauht érnoc
Código Postal 06995, Méx ico. Distrito Federal
Co rreo El éctronico: dgpaeonsu lares (ij)sre.gob.mx

La Convención, en su articulo 6 establece que los Estados Federales, tendrán libertad

para designar más de una Auto ridad Central. es por ello que las solic itudes de

restitución de menor en aplicación de la Conve nción sobre los Aspectos Civiles de la

Sustracción Internacional de Menores, se pueden presentar ante la Secretaria de

Relaciones Exteriores o bien ante Autoridades Centrales Estatales designadas para ello.

En México el Sistema Integral para el Desarrollo Integral de la Famil ia es la

Autoridad Central Estatal. facultada para recibi r so licitudes de resti tución de menor y

trasmitirlas a la Secretaria de Relaciones Exteriores,
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AUTORIDADES CENTRALES ESTATALES EN MÉXICO

Al!uascalientes
Dirección General del DlF Aguascal ientes
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia DIF Aguascalientes
Avenida de la Convención Sur esquina Avenida de los Maestros, Colonia España,
Código Posta l 202 10, Aguasca líentes, Aguascal ientes .

Baja California
Dirección General del DlF Baja California
Avenida O bregón, Calle "E", Numero 1290, Colonia Nueva, Código Postal 21100
Mexica li, Baja California.
Dirección General de Asuntos Jurídicos y Procuraduría de la Defensa del Menor y
la Familia DlF Baja Calífornia
Centro Comercial Plaza Independencia, Locales 12 y 13 ubicado en Calzada
Independencia y Niños Héroes, Código Postal 2 1282, Mexicali, Baja California

Baja California Sur
Dirección General del D1F Baja California Sur
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia DlF Baja Californ ia Sur
Aquiles Serdan y Rosales. Código Postal 23000. La Paz. Baja Californ ia Sur

Campeche
Direcció n Genera l del DlF Baja Campeche
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia DlF Campeche
Calle Diez. Número 584, Mansión Carbajal. Colonia San Roman Centro. Código
Postal 24000. Campeche. campeche

Coahuila
Direcció n General del DlF Coahuila
Paseo de las Arboledas y Torres Bodet, Colonia Chapultepec. Código Postal
25050. Saltillo. Coahuila.

Colima
Dirección General del DlF Colima
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia DlF Colima
Calzada Galvan Norte y Emilio Carran za, Código Postal 28030. Colima. Colima

Chiapas
Direcc ión General del DlF Chiapas
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia Dl F Chiapas
Libramiento Norte Oriente, Salmón González Blanco. Esquina Paso Limón.
Colonia Patria Nueva, Código Postal 29000, Tuxtla Guti érrez, Chiapas

Chihuahua
Dirección General del DlF Chihuahua
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia DlF Chihuahua
Avenida Tecno logía, Número 2903, Código Postal 31310. Chihuahua, Chihuahua

Distrito Federal
Dirección de Asistencia Jurídica
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Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia
Prolongae i6n Xoehilca lco 947, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegac i6 Benito
Juárez, Código Postal 03310, México. D.F.

Durango
Direeci6n General del D1F Durango
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia D1F Durango
Heroico Colegio Militar y Capitan Francisco Ibarra, sin número . Durango,
Durango

Estado de México
Dirección General del D1F Estado de México
Paseo Colon y Tollecan, Colonia Isidro Favela. Código Postal 50170 , Toluca.
Estado de México.

'Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia
D1F Estado de México
José V. Villada 451, Esquina Francisco Murguia, Colonia El Ranchito. Código

Postal 50130, Toluca, Estado de México

Guanajuato
Dirección General del D1FGuanajuato
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia
D1FGuanajuato
Paseo de la Presa 89-a, Código Postal 36000, Guanajuato, Guanajuato

Guerrero
Dirección Genera l del D1FGuerrero
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia
D1FGuerrero
Orq uídea, Sin Número. Avenida Lázaro Cárdenas. Esquino RufTo Figueroa,
Apartado l3I , Colonia Burócratas. Código Postal 39090. Chilpancingo, Guerrero

Hidalgo
Dirección General del D1F Hidalgo
Procurad uría de la Defensa del Menor y la Familia
DIF Hidalgo
Salazar. Número lOO, Colonia Centro, Código Postal 4:!000. Pachuca, Hidalgo

Jalisco
Dirección General del D1FJalisco
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia
D1FJalisco
Avenida Alcalde, Número 1220. Código 44280. Guadalajara. Jalisco

Michoacán
Dirección Genera l del D1F Michoacán
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia
DIF Michoacán
Avenida Acueducto, Número 447, Esquina Ventura. Colonia Puente Bosque
Cuauhtemoc. Código Postal, Morel ia, Michoacán
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Morelos
Dirección General del DIF Morelos
Avenida Chapultepec, Sin Número, Colonia Chapultepec, Código Postal 62450,
Cuernavaca, Morelos
Procuraduria de la Defensa del Menor y la Familia
DIF MoreIos
Bajada de Chapultepec, Número 24, Colonia Chapultepcc, Código Postal 62450,
Cuernavaca, Morelos

Navarit
Dirección General del DIF Nayarit
Calle Sauce y Cedro , Colonia San Juan, Código Postal 63130, Tepic, Nayarit
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia
DIF Nayarit
Amado Nervo y Puebla, Código Postal 63130, Tepic, Nayarit

Nuevo León
Dirección General del DIF Nuevo León
Avenida Morones Prieto 600 Oriente, Colonia Independencia, Código Postal
64720, Monterrey, Nuevo León
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia
DIF Nuevo León
Luis G. Urbina, Sin Número, Colonia Fabriles, Código Postal 64550. Monterrey.
Nuevo León

Oaxaca
Dirección Genera l de l DIF Oaxaca
Primer General Vicente Guerrero, Número 114, Colonia Miguel Aleman, Código
Postal 68120, Oaxaca, Oaxaca
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia
DIF Oaxaca
Matamoros, Número 305, Colonia Centro, Código Postal 68000, Oaxaca, Oaxaca

Puebla
Dirección General del DIF Puebla
Privada 5-b Sur, Número 4302, Colonia Gabriel Pastor, Código Postal 72420 .
Puebla, Puebla
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Fam ilia, DII' Puebla
25 Poniente, Número 2302, Colonia Los Angeles. Código Postal 72440 . Puebla,
Pueb la

Ouerétaro
Dirección General del DIF Puebla
Pasteur Sur, Número 5, Colonia Altos, Código Postal 76000. Quer étaro,
Quer étaro
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia

DlF Querétaro
Pasteur Sur, Número 6, Colonia Altos Casa de Escala. Código Postal 76000 .
Quer étaro, Quer étaro
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Ouintana Roo
Dirección General del D1F Quintana Roo
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Fami lía
D1F Quintana Roo
Avenida Adolfo López Mateos, Número 441, Colonia Campest re, Código Postal
77030, Cheturnal, Quintana Roo.

San Luis Potos í
Dirección General del D1F San Luis Potosí
Nico lás Fernández Torres, Número 500, Colonia Jardín, Código Post al 78270,
San Luis Potosí, San Luis Potosí
Procuradur ía dc la Defensa del Menor y la Familia
DIF San Luis Potosí
Mariano Otero, Número 804, Colonia Barrio de Tequisquiapan, Código Postal
78230, San Luis Potosi

Sinaloa
Direcc ión General del D1F Sinaloa
Ignacio Ramírez y Rivapalacio, Colonia Centro, Código Postal 80200, Culiacán.
Sinaloa
Procuraduría de la Defen sa del Menor y la Familia
D1F Sinaloa
Avenida Constituc ión y Juan M. Banderas, Colon ia Centro , Cód igo Postal 80200 .
Culiacán, Sinaloa

Sonora
Dirección General del D1F Sonora
Procuraduría de la Defen sa del Menor y la Familia
D1F Sonora
Boulevard Luis Encinas. Esquina Francisco Monieverde. Colon ia San Benito.
Código Postal 83260. Herrnosillo, Sonora

Tabasco
Dirección General del D1F Tabasco
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia
DIF Tabasco
Licenciado Manuel Antonio Romero , Número 203, Colonia Pensiones. Código
Postal 86170, VilIahermosa. Tabasco

Tamaulipas
Dirección General del D1F Tamaulipas
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia
DIF Tamau lipas
Calzada General Luis Caballe ro, Numero 297. Código Postal 86000. Ciudad
Victoria, Tarnaulipas

Tlaxcala
Dirección Genera l del D1F Tlaxcala
Procuraduría de la Defen sa del Menor y la Familia
D1FTlaxcala
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Avenida Morelos, Número 4, Colonia Centro, Código Postal 90000, Tlaxcala,
Tlaxcala

Veracruz
Dirección General del D1FVeracruz
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia
D1F Veracruz
Avenida Miguel Alem án, Número 109, Colonia Federal, Código Postal 91140,
Jalapa, Veracruz

Yucatán
Dirección General del D1F Yucatán
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familía
D1F Yucatán
Avenida Miguel Alemán, Número 355, Colonia Itzimna, Código Postal 97100,
Mérida, Yucatán

Zacatecas
Dirección General del D1FZacatecas
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia
D1 F Zacatecas
Instalaciones Lago la Encantada. Sin Número. Código Postal 9~OOO. Zacatecas,
Zacatecas

3.4. Solicitud de Restitución de Menores

En México para poder iniciar un procedi miento de rest itución de menor en el

extranjero, al aplicar la Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción

Internacional de Menores, se debe cumplir con los requisitos que especifica cl

format o de Solicitud de Restitución. Por esta razón resulta de gran importancia incluir

dentro de este capítulo la Solicitud de Restitución y el anexo dc Solicitud de

Asistenc ia con base cn la Convención de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la

Sustracción Internacional de Menores.
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SOLICITUD DE RESTITUCiÓN

Con el objeto de que la Autoridad Central Mexicana para la aplicación de
la Convención de La Haya Sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción
Intemacional de Menores pueda incoar la apertura de un procedimiento de
restituci ón de menores en el extranjero, el interesado deberá requisitar el
formato anexo en espal'lol y en el idioma oficial del país a cuyo territorio el
menor de que se trate haya sido trasladado. A dicha solicitud deberá adjuntarse
la siguiente documentaci6n:

1. Relaci6n de los hechos en que la sustracci6n o retenci6n ilicita se
haya verificado;

2. Copia certificada del acta de nacimiento del menor;

3. Fotografía del menor;

4. Fotografía de la persona que presuntamente lo sustrajo o retuvo
ilicitamente;

5. Copia certificada del acta de matrimonio de los padres, en su caso;

6. Sentencia o convenio relativo al divorcio o custodia, en su caso;

7. Traducci6n al idioma oficial del país a cuyo territorio el menor haya
sido trasladado o retenido ilícitamente, de la documentación a que se
refieren los numerales 1, 2, 5 Y 6 precedentes.

Dicha documentaci6n deberá ser remitida a:

Dirección General de Protecci6n
y Asu ntos Consulares
Oficina de Derecho de Familía
Av. Ricardo Flores Mag6n No. 1
Edificio Nuevo, Piso 1°, Ala B
Colonia Nonoalco T1atelolco
Delegación Cuauhtémoc
C.P. 06995, México, D.F.

Para aclaraciones se ruega contactar a : Dirección General de Protección
y Asuntos Consulares.- Oficina de Derecho de Familia.- Rosa Isela Guerrero
Alba 1Patricia Pérez Galeana 1Maxwel A. Flores Rico.- Teléfono 91 574381 Y
50633000 exts. 4381 14497/4498/4499/4873. Fax 50 62 30 84 Y 50 62 30
47.
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-
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

SOLICITUD DE ASISTENCIA CON BASE EN LA

CONVENCION DE LA HAYA SOBRE LOS
SECRETARIA DE~EXI'ERIORES

- - ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCION
MEXICO

INTERNACIONAL DE MENORES

1. IDENTIDAD DEL MENOR.Y DE SUS PADRES
(IDENTITY OF CHILD ANO PARENTS)

NOMBRE DEL MENOR (NAME OF CHILD)

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)
(LAST) (MIDDLE) {ARST}

FECHA DE NACIMIENTO LUGAR DE NACIMIENTO
{DATE OF BIRTH} (PLACE OF BIRTH)

DOMICILIO EN QUE RESIDIA ANTES DE LA SUSTRACCION
(ADDRESS OF HABITUAL RESIDENCE)

NACIONALIDAD NUMERO DE PASAPORTE Y FECHA
(NATIONALITY) DE EXPEDlCION

(PASSPORT NUMBER ANO DATE
OF EXPEDmON)

ESTATURA PESO COLOR DE OJOS COLOR DE CABELLO
{HEIGHT} {WEJGHT} (EYES COLOR) (HAIR COLOR)

Neevia docConverter 5.1



91

SEÑAS PARTICULARES
(D1STINCTNE MARKS)

NOMBRE DEL PADRE (FATHER'S NAME)

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)
(LAST) (MIDDLE) (FIRST)

FECHA DE NACIMIENTO LUGAR DE NACIMIENTO
(DATE OF BIRTH) (PLACE OF BIRTH)

DOMICILIO ACTUAL (O ULTIMO QUE SE HAYA CONOCIDO)
(CURRENT OR LA5T KNOWN ADDRE55)

NACIONAUDAD NUMERO DE PASAPORTE Y FECHA
(NATIONALITY) DE EXPEDICION

(PAS5PORT NUMBER ANO DATE
OF EXPEDlTION)

TELEFONO OCUPACION PAlS DE RESIDENCIA
(TELEPHONE) (EMPLOYMENT) HABITUAL

(COUNTRY OF HABITUAL
RE5IDENCE)
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NOMBRE DE LA MADRE (MOTHER'S NAME)

APELLIDO PATERNO APEWDO MATERNO NOMBRE(S)
(LAST) (MIDDLE) (FIRST)

FECHA DE NACIMIENTO LUGAR DE NACIMIENTO
(DATE OF BIRTH) (PLACE OF BIRTH)

DOMICILIO ACTUAL (O ULTIMO QUE SE HAYA CONOCIDO)
(CURRENT OR LAST KNOWN ADDRESS)

NACIONAUDAD NU.MERO DE PASAPORTE Y FECHA
(NATIONAUTY) DE EXPEDICION

(PASSPORT NUMBER AND DATE
OF EXPEDmON)

TELEFONO OCUPACION PAlS DE RESIDENCIA
(TELEPHONE) (EMPLOYMENT) HABITUAL

(COUNTRY OF HABITUAL
RESlDENCE)

LUGAR Y FECHA DEL MATRIMONIO Y DIVORCIO, EN SU CASO
(DATE AND PLACE OF MARRIAGE AND DIVORCE, IF APPUCABLE)
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11. FACTORES DE HECHO Y DERECHO QUE JUSTIFIQUEN
LA SOUCITUO DE REST\TUCION

(FACTUAL ANO LEGAL GROUNDS THAT JUSTlFY THE REQUEST)

111. FECHA, HORA, LUGAR Y CIRCUNSTANCIAS DEL SECUESTRO O
RETENCION IUCITOS DEL MENOR

(DATE, TIME, PLACE ANO CIRCUMSTANCES OF THE WRONGFUL
REMOVAL OR RETENTlON)

93
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1V.INFORIlACION RELATIVA A LA PERSONA O INSTlTUCION
QUE TENIA A SU CARGO LA CUSTODIA DEL MENOR, EN SU CASO

(REQUEsnNG INDMDUAL OR INSTlTUTION IN WHICH
THE CUSTODY WAS ' PLACED, IF ANY)

NOMBRE DE LA PERSONA O DE LA INST\TUCION
(NAME OF THE PERSON OR INSTlTUCION)

NACIONALIDAD NUMERO DE PASAPORTE Y FECHA
(NATIONALITY) DE EXPEDICION

(pASSPORT NUMBER ANO DATE
OF EXPEDmON)

TELEFONO OCUPACION PAlS DE RESIDENCIA
(TELEPHONE) (EMPLOYMENT) HABITUAL

(COUNTRY OF HABITUAL
RESIDENCE)

DOMICILIO (ADDRESS)

VINCULO CON EL MENOR
(RELATIONSH/P TO THE CH/LO)

NOMBRE, DOMICILIO Y TELEFONO DEL ABOGADO QUE CONOZCA DEL ASUNTO, EN SU CASO
(NAME, ADDRESS AND TELEPHONE NUMBER OF THE ATTORNEY AT LAW, IF ANY)

5
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V.INFORMACION RELAnVA A LA PERSONA QUE PRESUNTAMENTE
RETUVO O SUSTRAJO AL MENOR. LOCALlZACION

(INFORMAnON CONCERNING THE PERSON ALLEGED TO HAVE
WRONGFULLY REMOVED OR RETAINED THE CHILD)

NOMBRE (NAME)

APELLIDO PATERNO APEWDO MATERNO NOMBRE(S)
(LASn (NIDDLE) (FIRSn

FECHA DE NACIMIENTO LUGAR DE NACIMIENTO
(DATE OF BIRTH) (PLACE OF BIRTH)

NACIONAUDAD NUMERO DE PASAPORTE Y FECHA
(NATIONAUTY) DE EXPEDICION

(PASSPORT NUMBER AND DATE
OF EXPEDmON)

OCUPACION (NOMBRE y DONICIUO DEL PATRON)
(PROFESSION, NAME AND ADDRESS OF THE OWNER)

LOCALlZACION O ULTIMO DOMICIUO CONOCIDO
QUE HAYA TENIDO EN MEXICO
(LOCALIZATION OR LAST KNOWN ADDRESS IN MEXlCO)

ESTATURA PES6': ' COLOR De OJOS COLO DE CABELLO
(HEIGHn (WEIGHn (EYES COLOR) (HAlR COLOR)
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VI. PROCEDIMIENTOS O INSTANCIAS EN TRAMITE
(CIVIL PROCEEDINGS IN PROGRESSI

VII. INFORMACION RELATIVA A LA PERSONA QUE SOLICITA
LA RESTlTUCION O EL GOCE DE DERECHOS DE VISTA

(INFORMATlON CONCERNING THE PERSON TO WHOM THE CHILD 15TO BE
RETURNED OR REQUESTS THE ENJOYMENT OF THE R1GHTOF ACCESSI

NOMBRE (NAME)

APELUDO PATERNO
(LAST)

APELLIDO MATERNO
(MIDDLE)

NOMBRE(S)
(RRST)

FECHA DE NACIMIENTO
(DATE OF BIRTM)

DOMICILIO (ADDRESSI

LUGAR DE NACIMIENTO
(pLA!=E OF BIRTHI

TELEFONO (TELEPHONE)

7
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VIII. COMENTARIOS Y OBSERVACIONES
(OTHER REMARKS)

8
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IX. DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN
(DOCUMENTS ATTACHED)

O FOTOGRAFIA DE MENOR
(PHOTOGRAPH OF THE CHILD)

O FOTOGRAFIA DE LA PERSONA QUE PRESUNTAMENTE SUSTRAJO Al MENOR
(PHOTOGRAPH OF THE PERSON ALlEGED TO HAVE WRONGFUllY REMOVED THE CHILD)

O SENTENCIA QUE DECRETA EL DIVORCIO
(DIVORCE DECREE)

O ACUERDO O CONVENIO JUDICIAL RElATIVO A LA CUSTODIA YIO AL EJERCICIO DEL
DERECHO DE VISTA
(JUDICIAl AGREEMENT CONCERNING CUSTODY OR RlGHT OF ACCESS)

O OTROS (OTHER):

ARMA DEL SOUCITANTE YIO SEllO LUGAR Y FECHA
DE LA AUTORIDAD CENTRAl (DATE ANO PlACE)

(SIGNATURE OF APPUCANT AND10R STAMP OF
CENTRAl AUTHORlTY)
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3.5. Eficacia de la Convencíón sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción

Internacional de Menores en México.

Desafortunadamente la Convenc ión sobre los Aspectos Civiles dc la

Sustracción de Internacional de Menores en México. no ha tenido buenos resultados.

esto es principalmente debido a que la mayoría de los menores que han sido retenidos

o trasladados a éste país no logran ser localizados, ya que los agentes de la policía

encargados de ubicar al niño. no tienen como única actividad ésta, además de que

carecen de la capacitación y los conocimientos necesarios para realizar la

investigación y dan prioridad a otros asuntos. Es acertado el auxilio que brinda la

Autoridad Central de México para recibir y env iar las solicitudes de restitución de

menor a las Autoridades Centrales de los países que forman parte de la Convención.

aun y cuando no existe la difusión suficiente sobre ella.

La persona que se ve afectada cn su derecho de custodia o de visita. cuando intenta

obtener el auxilio de las autoridades. para restablecer su derecho y recuperar al menor

sustraído o retenido. tiene los siguientes problemas;

• Desconocer a que autoridad debe recurrir.

• Presentarse ante una autoridad incompetente y que no tiene el menor

conocimiento del tema.
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• Solicitar información a la autoridad competente, pero ser atendido por personal

mal capacitado que desco noce las funciones y facultades de la Institución en que

labora.

• Acudir a la autoridad indicada, tener que solicitar una cita para ser recibi do y

atend ido, cita que suele ser muy alejada del momento de la sustracc ión.

• Obtener cita con la Autoridad Centra l competente, pero esperar horas para ser

recibido

• La oficina de Familia de la Secretaría de Relaciones Exteriores Mexicana recibe

la solicitud de restitución de meno r y debe enviarla a la Autoridad Central

Extranjera y darle seguimiento. Lament able mente. la Autoridad Centra l quc

recibe la petición no proporciona al sol icitant e una fecha aproximada en la que se

pueda tener algún resultado.

• En las pag inas web de la Secretaría de Relaciones Exteriores y del Sistema para el

Desarrollo Integral de la Familia. carecen de inform ac ión útil que oriente a quien

ha sufrido la pérdida por sustracción o retención a que atiende la Convención

sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores.
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CAPITULO 4

ot. Participación de INTERPOL en el eficaz cumplimient o de la Convención

sobre los Aspecto s Civiles de la Sustracci ón Internacional de Menores

En este capitulo se hace un estudio conciso sobre la INTERPOL y el papel que

ésta desempeña en la ubicación y localización de los menores sustraídos ilícitamente

y que se busca sean restituidos conforme a la Convención sobre los Aspectos Civiles

de la Sustracción Internacional de Menores.

ot .! I:"T ERPOL

Interpol es una organizac ión que se creó para mejorar y facilitar la cooperación

policial internacional a escala mundial.

La visión de Interpol es contribuir a crear un mundo más seguro. Su objet ivo consiste

en ofrecer a la comunidad policial mundial una gama única de servicios

fundamentales para elevar al máximo nivel la lucha internacional contra la

delincuenc ia.

Interpo I tiene como misión ser la organización policial más importante del mundo

encargada de prestar ayuda a todas las demás orga nizaciones. autoridades y servicios
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que tienen como objetivo prevenir, descubrir y reprimir la delincuencia, mediante el

intercambio de información actual, precisa. pertinente y completa. así como

simplificar la cooperación internacional, coordinar act ividades operativas conju ntas

entre los países miembros y proporcionar técnicas, conocimientos y modelos de buen

funcionamiento.

Las actividades esencia les que la Interpol realiza son tres:

• Un servicio único de comunicación po licial a esca la mundial.

• Una serie de bases de datos y serv icios de análisis en relación con información

po licial.

• Apoyo policial operativo a escala mundial.

La actuación de la Interpol iniciará con las solicitudes y expectativas que expresen

las organ izaciones. autoridades y servicios que tiene como objetivo prevenir,

descubrir y reprimir la delincuencia.

Imerpoltiene la siguiente estructura:

Secretaria General
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La Asamblea General está integrada por delegados designados por los gobiernos dc

los Estados miembros y es la institución suprema de la Interpol . La Asamblea

General se reúne una vez al año para tratar y decidir sobre aquello que afecta a la

policía, los recursos que se necesitan para la cooperación internaciona l, los métodos y

programas de trabajo y su financiamiento.

La septuagésima cuarta Asamblea General de la Interpol se celebrará del 19 al 22 de

septiembre de 2005, en Berlín, Alemania.

El Comité Ejecutivo se reúne tres veces al año. usualmente en los mcscs de marzo y

ju nio, e inmediatamente des pu és de la celebración de la Asamblea General.

Las funciones del Comité Ejecutivo son:

• Supervisar la ejecución de las decisiones tomadas en la Asamblea Genera l:

• Preparar la agenda de sesiones de la Asamblea General y:

• Someter a consideración de la Asamblea General cua lquier programa de trahajo o

proyecto que considere adecuado para supervisar la administración y cltrahajo de

la Secretaría General.

El Comité Ejecutivo esta integrarlo por trece miembros quienes son electos en la

Asamblea General y deben ser de diferentes pa íses, por su parte el presidente del

Comit éy los tres vicepresidentes tendrán que ser originar ios de distintos continentes.
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El presidente del Comité Ejecutivo permanece en su cargo cuatro años, mientras que

los vicepresidentes lo hacen por tres años.

La Composición actual del Comité Ejecutivo es la siguiente:

Presidente

Jackie Selei (Sudafrica)
2004-2008

Vicepresidentes

América

Michae l J. García (Estados Unidos de América)
2003-2006

Asia

P.e. Sharma (India)
2003-2005

Europa

Rodolfo Ronconi (Italia)
2004-2007

Delegados

Afr ica

Agathe Florence Lele (Camerun)
2003-2006
Moharncd lbrahim Mohamed (Egipto)
2002-2005

América

Arturo Herrera Verdugo (Chile)
2004-2006
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Genaro García Luna (México)
2004-2005

Asia

Georges Boustani (Libano)
2003-2006
Hirsaki Tak izawa (Japón)
2003-2006

Europa

Mirei lle Ballestrazzi (Francia)
2002-2005
Juris Jasinkevics (Latvia)
2002-2005
Ken Pandolfi (Reino Unido)
2004-2006

La Secretaria Genera l es el órgano administrativo y técnico permanente de la Interpol

y tiene como función verificar d ía a día el trabajo de cooperación policial

internac ional y la eficaz implementación de las decis iones tomadas por la Asamblea

General y el Comité Ejecutivo.

El Secretario General es la cabeza de la Secretaria General y es nombrado por la

Asambl ea General por un periodo de cinco años,

En cada uno de los paises miembros existe la Oficina Central Nacional. que pertenece

a la lnterpol y que se encarga de recibir sol icitude s de investigación provenientes del

extranjero.
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Actualmente lnterpol cuenta con 182 países miembros, que son:

Afganistán, Albania. Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barduda, Antillas

Neerlandesas, Arabia Saud í, Argelia, Argentina, Armenia, Aruba, Austra lia. Austria,

Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarrús, B élgica, Belíce,

Benin, Bolivia, Bosnia-Herzegovina, Botsuana, Brasil, Brunei, Bulgaria, Burkina

Faso, Burund i, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canada, Colombia. Comoras,

Congo, Corea. Costa Rica, Cote dIvoire, Croacia. Cuba, Chad, Chile, China, Chipre ,

Dinamarca. Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos,

Eritrea. Eslovaquia. Eslovenia, España. Estados Unidos de América. Estonia. Etiopia.

Ex República Yugoslava dc Macedonia, Filipinas, Finlandia . Fiyi, Francia, Gabón.

Gambia. Georg ia, Ghana, Granada. Grecia. Guatemala. Guinea. Guinea-Bisau.

Guinea Ecuatorial, Guyana , Haiti, Honduras, Hungría. India, Indonesia. lrak. Irán.

Irlanda. Islandia. Israel. Italia. Jamaica. Japón, Jordania, Kazajstán, Kenia,

Kjrgu istán. Kuwait, Laos. Lesoto . Letonia, Líbano. Liberia. Libia. Liechtenstein.

Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malau i, Maldivas, Mali ', Malta.

Marruecos, Marshall, Mauricio . Mauritania. M éxico, Moldova, Mónaco, Mongolia,

Mozambique. Myanmar, Narnib ia, Nauru, Nepal , Nicaragua. Nigcr , Nigcria,

Noruega. Nueva Zelanda. Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá. Papua Nueva

Guinea. Paraguay, Perú. Polonia. Portugal. Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte , República Centro Africana. República Checa. República

Dominicana, Ruanda, Rumania. Rusia. San Cristóbal y Nieves, San Vicente de las

Granadinas, Santa Lucia. Santo Tomey Príncipe, Sencgal, Servia y Monrenegro.

Seychel les, Sierra Leona, Singapur , Siria, Somalia, Sri Lanka, Suazilandia, Sudan.

Suecia. Suiza. Surafrica, Surinarn, Tailandia, Tanzania. Tayikistan, Timor-Lc stc,
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Togo, Tonga, Trinidad y Tobago, Túnez, Turquía, Ucran ia, Uganda, Uruguay.

Uzbekist án, Venez uela, Vietnam, Ye rnen, Yibuti, Zambia y Zirnbabue.

Las Siglas Oficia les de Interpol son:

• OIPC, en español "Organización Internacional de Policial Cr iminal", y

"Organisation Intemat ionale de Police Criminelle", en francés.

• ICPO, en inglés "Internat ional Criminal Police Organization".

El nombre ofic ial de Interpol es "Oll'Cvlnterpol", la palabra interpo l proviene de la

contracción de la expresión inglesa "International Pollee".

El em blema dc Intcrpo l se utiliza desde 1950 y se compone de los siguientes

elementos:

• Una representac ión del globo terr áqueo , que simboliza el ámbito en que se

desarrolla la acción de Interpol.

• Una corona de ramas de olivo alrededor del globo terráq ueo, que simboli za la paz.

• La palabra INTERPOL en el centro de la corona de olivo.

• Una espada situada verticalmente detrás del globo terráqueo. que simboliza la

acción policial

• Las siglas OIPC y ICPO en ambos lados

• Los platillos de una balanza bajo cl globo ceñido por la corona de olivos. que

simboliza la justicia.
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La tarea de lnterpol consiste en fomentar la cooperación poli cial internacional, es

decir, apoyar a la po licia de distint os países a colaborar entre si para resolver con

mayor eficacia los casos de delitos en los que se involucra a mas de un Estado

miembro.

lnterpol conoce principalmente de : terro rismo, delincuencia organiza da, producción y

tráfico de drogas, tráfico de armas y de personas, búsqueda de fugitivos y búsqueda

por desaparición.

lnterpol recibe de sus países miembros infor mac ión que registra, ana liza y difunde.

La Secretaria Ge nera l tiene como función esencial el inter cambio de información.

para ello utiliza los siguientes med io s:

• E l sistema de comunicación IGCS-2417, que permite realizar consultas 24 horas al

día .

• Publica difusion es internacionales.

• Envía bo letines. publicacion es y circulares internacionale s

• Organiza co nferenc ias y coloqu ios internacionales

INT ERP OL tiene como una de sus funciones pr incipal es. real izar la difusión

internacional de las diversas sol icitudes de co labo ración que rec ibe, para ag ilizar ésta

cuenta con un sistema de fichas que se distribuyen periódicamente y se d ist inguen

según su finalidad co n distintos colores.
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Ficha Roja Búsqueda de oersonas con orden de aprehensión con fmes de extradición.
Ficha Destinada a solicitar la búsqueda de personas, siendo utilizada generalmente
Amarilla Ipara niños desaparecidos.
Ficha Azul Usada para la identificación y averiguación de antecedentes y actividades

del ictivas
Ficha Verde Para facilitar a los servicios polici ales los antecedentes de una persona

dedicada a actividades delictivas internacionales
Ficha Negra Para identificación de cadáveres, cuya ident idad se desco noce
Ficha Difus ión de objeto s robad os tales como obras de arte, pinturas, esculturas,
Blanca joyas y otros considerados valiosos que hayan sido robados y cuya

recuperación solicita la autoridad judicial.
Ficha Rosa Difusión de un nuevo modus operandi delictivo internacional util izado por

los delincuentes

4.2 INTERPOL- MÉXICO

El 10 de noviemb re de 1954. el gobie rno mexicano aceptó la invitación que le

hizo la Comisión Internacional de Polic ía Criminal para adherir se como Estado

miembro. pero fue hasta 1955 cuando México se integró forma lmente a la Co misión.

Inicia lmente la Oficina Central Nacion al INTERPOL México. formó parte del

Depart amento de Investiga ciones Especia les del Banco de México. ya que su interés

principal por pertenecer a la Comisión Internacional dc Policía Criminal. obedecía a

los trabajos que realizaba el gobierno mexicano para prevenir y reprimir la

falsificación de moneda.

En las reformas al reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la

Repúb lica, publicadas en el Diario Oficial de la Federación c121 de ju lio de 1999. el
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texto del articulo 44 bis establece que la Oficina Central Nacional INTERPOL

México forma parte de la Procuraduría General de la Repúbl ica.

Posteriormente en el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la

Repúb lica, publicado el 24 de junio de 2003, establece que:

"Artíc ulo 2. Para el cumplimiento de los asuntos de la competencia de la

Procuraduría, de su Titular y del Ministerio Público de la Federación, contará con las

unidades administrativas y órganos desconcentrados siguientes:

Dirección General de Asuntos Policiales Internacionales e lnterpol

,,)

Las facultades de la Dirección Genera l de Asuntos Policiales Internacionales e

INTERPO L están determinas en el artícu lo 64 del Reglamento de la Ley Orgánica

de la Procuraduría General de la República.

"Artícu lo 64. Al frente de la Direcci ón General de Asuntos Policiales Internacionale s

e lnterpol habrá un Director General, quien tendrá las facultades siguientes:

I. Establecer con la Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregad urías. canale s

de comunicación para el eje rcicio de sus atribuciones;

I Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradur ía General de la Rep ública- Publicado el 24 de j unio
de 2003.
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II. Diseñar y aplicar los procedimientos de intercambio de inform ación policial. entre

la Agencia y las agen cias polici ales extranjeras, con base en los instrumentos

internacionales cuya materia sea co mpetencia de la Procuraduría;

III. Procesar la información policial internacio nal. que permita la ubicación y

aseguramie nto en e l territorio nacional de personas que cuenten con órdenes de

detención, con fines de ext radición;

IV. Establecer y operar métodos de comunicación con las agencias policiales

extranjeras representadas ante la Age ncia, a fin de privileg iar las tareas de

cooperación interna cional en materia de intercambio de información polici al;

V. Diseñar y opera r los procedimientos de intercambio de información con age ncias

policiales extranjeras. tendientes a la localización y recuperación fuera del territorio

nacional de vehícu los. aeronaves y embarcac iones robados o en materia de

disposición ilícita. en coo rdinación con la Agrcgadu ría correspondiente;

VI. Fungir como enlace con agencias po liciales extranjeras a fin de intercam biar

infor mación po licial tendiente a la localización de fugit ivos de la justic ia mexicana

fuera de territorio nacional. en coordinación con la Agregadur ía co rrespo ndiente;

VII. Dirig ir las tareas de intercambio de información policial con age ncia s policiales

extranjeras encaminadas a la localización de personas extraviadas y menores de edad.

siempre que exista la presunción de que se encuentran fuera de territorio nac ional ;

VII I. Dirigir las tareas de intercam bio de informac ión policial con agencias policia1cs

extranjeras, encaminadas a la localización , recuperación y repatriación de obras de

arte, monu mentos arqueológicos , históricos y artís ticos . así como obras de arte sacro.

que hayan
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sido sustraídos ilegalm ente de territorio nacional , en coordinación con la Agregaduría

correspondiente;

IX. Coordinar la real ización de las acciones policiale s correspondient es para el

traslado de fugitivos respecto de los cuales se haya concedido su extradici ón;

X. Coordinar la actuación de los elementos de la Agencia, adscritos a las

Agregadurías;

Xl. Asumir las funciones de la Oficina Central Nacional lnterpol-México y

representar a la misma ante la Organización Internacional de Policía Cr iminal y las

Oficinas Centrales Nacionale s de otros países;

XII. Dirigir el cumplimiento de las so licitudes de asistencia recíproca de policía

crim inal y demás compromi sos contraído con la Organ ización Internacional de

Policía Crim ina l, de conformidad con las disposiciones legales ap licables;

XIII. Realizar acciones de coordinación y colaboración con las instituciones

polic iales de la Federación, de los Estados. del Distr ito Federal y de los Municipios.

respecto del cumpli miento de los compromisos de caráct er internac iona l en mate ria

de asuntos policiales internacionales;

XIV. Operar el sistema de comunicación que la Organizac ión Internacional de Policía

Criminal asigne a la Oficina Central Nac ional Interpol-M éxico ;

XV. Mantener actualizados los bancos de datos con la información concerniente a la

Organización Internacional de Policía Criminal y, en general. lo relacion ado con la

información criminal policial de carácter internacional. y

XVI. Las demás que le confieran otras disposiciones o el Procurador," "

, Reglamento de la Ley Orgán ica de la Procuraduría Genera l de la Rep ública- Publicado el 24 de junio
de 2003.
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El artículo 64 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la

República, establece que la Dirección General de Asuntos Policiales Internacion ales e

Interpol, tendrá la función de cumplir con los asuntos dc carácter internacional en los

que se solicite su colaboración, es por ello que se le designa como autoridad

encargada de ubicar y localizar a los menores sustraídos, quienes se pretende sean

restituidos en aplicación de la Convención sobre los Aspectos Civiles de la

Sustracción Internacional de Menores.

4.3 Actuación de la Dirección General de Asuntos Policiales Internacionales e

Intcrpol- México en la Restitución de Menores

La intervención de la Dirección General de Asuntos Policiales Internacionales e

Interpol en México. es esencial para lograr la ubicación del menor que ha sido

retenido o trasladado ilicitamente a México.

La actuación dc la Dirección General de Asuntos Policiales Internacionales e Interpol

comienza cuando recibe la ficha amarilla que solicita la búsqueda y ubicación del

menor, el siguiente paso es extraer de la información que le proporciona la autoridad

requirente aquella que le permita lograra la localizac ión del menor. posteriormente

canaliza. mediante un oficio de solicitud de búsqueda y ubicación del paradero del

menor, la petición a la Dirección General de Despliegue Regional Policial. la que a su

vez la tuma a la Dirección de Atenci ón a Mandamientos Ministeriales, quien remite

un oficio de búsqueda y ubicación del menor. a la Jefatura Regional de la Agencia
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Federal de Investigación correspondiente, al Estado en que es probable se encuentra

el menor, esto con la finalidad dc que agentes de la Policía Federal Investigadora,

adscritos a dicha Jefatura Regional, verifiquen con total discreción si el menor se

encuentra en el lugar donde se presume está.

Efectuada la investigación, los Agentes de la Policía Federal Investigadora

designados para ubicar al menor sustraído, envían el informe de la investigación a la

Dirección de Atención a Mandamientos Ministeriales de la Dirección General de

Despliegue Regional Policial. la que mediante oficio remite el informe a la Dirección

General de Asuntos Policiales Internacionales e lnterpol, ésta última es la encargada

de informar a la Autoridad Central requirente el resultado de la investigación. para los

efectos a que haya lugar.

Es en la ubicación del menor donde radica el resultado de la solicitud de restitución.

ya que para obtener el retomo del menor es esencial e indispensable localizarlo.

La ubicación y localización del menor sustraído ilícitamente depende en gran medida

de la atención y el esmero que los agentes de la policía federal investigadora

dediquen a la investigación, por ello es muy importante que cuenten con la

capacitación necesaria para conseguir este objetivo.

En la actualidad son pocos los menores sustraídos que logran ser ubicados en México.

el éxito de los pocos casos en los que se ha obtenido uhicar al menor fue grac ias a los

datos que proporcionó la Autoridad Central requirente, en los que se mencionan los
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probables lugares donde se encuent ra el niño, principalmente domicilios de familiares

del sustractor.
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Propu estas para lograr en México la eficacia de la Con vención sobre los

Aspecto s Civiles de la Sustra cción Internacional de Menores.

Las condiciones en que se encuentra el menor sustraído son inciertas para

todos, por tal razón es muy importante la efectividad de la Convención sobre los

Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores.

Propuestas

De acuerdo, con el desarrollo de la investigación se propone:

• Capacitar en el tema de sustracción y restitución internacional de menores. al

personal competente en esta área, que labora en la Secretaría de Relaciones

Exteriores y en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. especialmente

a quienes tienen contacto directo con el público, a fin de que, informen

correctamente sobre los pasos a seguir.

• Concient izar a los servidores públicos encargados de orientar sobre la solicitud y

el procedimiento de restitución de menor en aplicación de la Convención sobre

los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores. en cuanto a la

situación de la persona que solicita apoyo. para que con esto reciba un mejor

trato.
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• En las paginas web de la Secretaria de Relaciones Exteriores y del Sistema para el

Desarrollo Integral de la Familia, dedicar un espacio, a la sustracción

internacional de menores, que contenga la información necesaria para iniciar el

procedimiento de restitución de menor en aplicación a la Convención sobre los

Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores.

• Elaborar folletos informativos sobre el problema de la sustracción. retención o

traslado internacional de menores, en los que se señale cual es la autoridad

competente para conocer de la restitución, así como el procedimiento a seguir.

• La Autoridad Central debe acortar los tiempos para recibir la solicitud de

restitución.

• La Autoridad Central debe enviar la solicitud de ubicación del menor a la

autor idad competente lo mas rápidamente posible. a fin de lograr su pronta

localización.

• Crear un grupo especial integrado por agentes de la policía plenamente

capacitado s en ubicación y localización de menores sustraídos. cuya única

actividad sea ésta.
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CONCLUSIONES

1.- La Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de

Menores, es el instrumento jurídico que da las bases necesarias para llevar a efecto el

procedimiento de restitución internacional del menor que ha sido sustraído del pais de

su residencia habitual o trasladado y retenido en el territorio de otro Estado.

2.-La Convención sólo impone la obligación de devolver al menor cuando el traslado

o la retención son considerados ilícitos por la misma.

3.- El principal objetivo de la Convención es proteger el interés superior del menor y

restablecerlo en las condiciones en que ha vivido. brindándole estabilidad y

seguridad.

4.- La Convención reconoce la existencia de casos en los que se puede justificar el

traslado o la retención del menor. estos obedecen a motivos relacionados con su

persona o con su entorno.

5.- La Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de

Menores, protege los derechos concedidos sobre el menor en el lugar de su residencia

habitual.

Neevia docConverter 5.1



119

6.- La Convención busca proteger al mcnor de los daños que pueda sufrir y evitar

que unilateral y arbitrariamente, se modifique su situación o que la persona que lo

sustrajo obtenga un beneficio.

7.- La Convención pretende evitar la sustracción internacional de menores.

8.- Todos los niños tienen derecho a gozar de relaciones familiares, lo más completas

posibles, y que favorezcan el desarrollo equilibrado de su personalidad, por ello la

Convención, tutela el respeto al derecho de visita. al derecho de custodia y su

ejercicio efectivo.

9.- El texto de la Convención, deja muy claro que no pretende resolver el problema de

la atribución del derecho de custodia y del derecho de visita. sólo busca promover cl

respeto de éstos derechos.

1D. -Para restituir al menor sustraído. es indispensable conocer exactamente en que

lugar del mundo se encuentra.

JJ .-La Convención contiene todos los elementos necesarios para cumplir con su

finalidad, el problema de su deficiencia en México, radica principalmente en la

actuación de las Autoridades Centrales encargada s de cumplir las disposiciones de la

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores .
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